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PERIÓDICO MODERADO.

El importe de la suscricion en Madrid se abonará en 
efectivo en la Administración. El de la de provincias 
del propio modo, o por medio de libranzas del Giro mu­
tuo, 6 sellos de correos, y también por letras de exacta 
realización á favor de la Administración; de esta última 
manera o bien haciendo el abono en efectivo en la Ad­
ministración, se servirán las snscriciones de Ultramar.

El importe de las snscriciones que se envíen por cual­
quiera clase de griroe, se hará per medio de carta certi­
ficada.

ANO I. MADRID.—DOMINGO 27 DE MARZO DE 1870. NÜM. 40.

c r ó n i c a  p a r l a m e n t a r i a .

Varia y accidentada, como en dia de sábado, 
fuéla sesión celebrada ayer por la Cámara revo-

'^T a  petición hecha al gobierno por el Sr. Ortiz 
Zárate, de la lista de matrimonios civiles (a) 

ncubinátos, hechos desde que la gloriosa de Cd- 
Tis abrió las liberales puertas del libertinaje, oca- 

onó, sin duda, que el diputado Sr. Vallin recor­
dara 'con razón y oportunidad, las ausencias con- 
, ’g ¿el señor ministro de la Gobernación, 

ien desde que cambió el sillón presidencial por 
ministerio de la Gobernación, apenas si deja 

ver su hinchada magnificencia á los señores di-

^^^sculpó como pudo el conde de Reus á su 
com pañero  de gabinete, y presentándose á poco 
gjSr. Rivero, jadeando y con ojos que echaban 
cliispaS) increpó en esos términos cortes-s, templa- 
ios y roUndosqxie suele usar S. S., al constitu­
yente que le habia reconvenido tan fundadamente 
porque falta de continuo al puesto donde tiene 
obligación de estar.

Después de varias preguntas é interpelaciones 
de escasa importancia, tocó el turno á la anun­
ciada ppr el diputado puerto-riqueflo, Sr. Plaja, 
que en un discurso de regulares formas, y á vuel­
tas de algunos j uicios erróneos sobre la política 
más conveniente en nuestras Antillas, defendió 
enérgicamente al partido nacional que alli repre­
senta los intereses de la pátria, la lealtad en los 
juramentos, y la verdadera honra de España.

Cuando los súbditos de una nación pueden os­
tentar tales títulos, importa ciertamente bien po­
co que un gobierno los califique de reaccionarios, 
dictado que en todo caso significaria el amor al 
órden, y la justicia y la condenación del desbara­
juste y la anarquía que nos han regalado la revo­
lución y sus hombres funestos.

Ocioso é inútil fné por tanto que se afanara, 
como lo hizo el Sr. Plaja, para rechazar el dicta­
do de reaccionario dado á aquellos dignos españo­
les, contestando al Sr. Becerra que no decia ver­
dad al afirmar tal cosa, y de este incidente, que 
produjo un largo alboroto en la Cámara, solo nos 
entretuvo la cómica actitud del Sr. Coronel y Or­
tiz, que, moviéndose hácia todos lados, gritando 
como un desesperado y pegando puñetazos á los 
bancos, defendió al señor ministro de Ultramar, 
su padre político, consiguiendo calmar á los cons­
tituyentes que, como de costumbre, celebraron 
con una explosión de risa las actitudes destempla­
das dei desgraciado Sr. Coronel.

E¡ Sr. Becerra contestó al Sr. Plaja, y su se- 
Jjoria tuvo la habilidad de tratar poco ménos que 
á empellones á esos valientes voluntarios de Cu­
ba, á quienes España debe tal vez la conservación 
de aquella isla. ¡Conspiradores les llamó su se­
ñoría, cuando derraman su sangre por mantener 
la integridad del territorio!

Confesamos que oíamos estufetactos al señor 
ministro de Ultramar, y si no fuera porque no es 
posible creer tanta falta de patriotismo ni aun en 
el Sr. Becerra, sus palabras nos hubieran pareci­
do más bien las de un enemigo grandemente inte­
resado en que España perdiese ese último resto de 
nuestras posesiones de Ultramar.

El Sr. Becerra, con una ligereza digna de 
quien no tiene la conciencia del puesto que ocupa, 
quizá porque lo debe al azar, al favoritismo ó la 
decadencia en que nos hallamos, se atrevió á afir­
mar que habia documentos que probaban la pre­
tensión de nombrar virey de Cuba al general 
Lersundi.

Rechazamos con toda la energía de nuestra 
alma la intención dañada que puede envolver tal 
aserto, que desafiamos al Sr. Becerra á que lo 
pruebe, seguros de que jamás podrá empañar en 
poco ni en nada el patriotismo, la lealtad y las 
raras dotes de ese valiente general, á quien en 
■vano se pretende calumniar, quizá por envidia de 
los relevantes servicios que ha prestado en la isla 
de Cuba.

El Sr, Becerra celebró la conducta del general 
Dulce. Lo comprendemos. La política en Ultra-

F O L L E T IN .

mar de estos dos señores es muy parecida, obede­
ce á los mismos móviles y tiene igual objeto, que 
está al alcance de todos.

Por esa razón el Sr. Becerra habló como lo 
hizo del noble general Lersundi.

El Sr. Becerra concluyó diciendo que sobre 
España pesaban tres cosas insoportables, que eran 
los Borbones, la unidad católica, y la esclavitud.

Respecto de las dos primeras, sentimos decir al 
Sr. Becerra que es más que posible que tenga S. S. 
que cargar con ellas.

Y en cuanto á la tercera, aunque no somos 
partidarios de la esclavitud, creemos ser fieles in­
térpretes de todos los españoles sensatos, asegu­
rando que preferiríamos vivir esclavos en Cuba á 
seguir vi vendo por mucho tiempo en la Penínsu­
la, garantidos por la libertad que nos dan S. S. y 
sus compañeros, al ménos mientras imperen la 
honra, la lealtad y el sentido común que nos ha 
producido el movimiento de Setiembre.

Después de algunas rectificaciones de los se­
ñores Plaja y Becerra, y de hablar el Sr. Benol y 
ser contestado también por el señor ministro de 
Ultramar, se levantó la sesión á las siete.

Continuando por la noche, el Sr. Silvela pro­
nunció un discurso nutrido de datos, con los que 
probó y condenó los atropellos cometidos por el 
ministerio de Gracia y Justicia, que ha privado de 
sus destinos á los empleados que por oposición los 
obtuvieron en la dirección general del registro de 
la propiedad, incorporada después al ministerio.

Si en esta parte del discurso estamos confor­
mes con el Sr. Silvela, no lo podemos estar con 
los cargos inoportunos é injustos qu.e dirige al 
partido moderado y en la defensa que hizo de mu­
chos actos de la revolución.

E l Sr. Montero R íos, que más de una vez se 
adhirió á los ministerios moderados, y fué prote­
gido del Sr. Catalina, último ministro de Fomen­
te de la reina doña Isabel II, contestó al Sr. Sil- 
vela, diciendo, entre otras cosas peregrinas, en 
defensa de la separación de aquellos empleados, 
que los moderados son muy malos.

No podemos precisar los grados de maldad que 
encerrará nuestro partido, como no habrá tampo­
co quien precisar pueda los grados de rectitud y 
de autoridad del Sr. Montero R íos y  de sus amigos 
los progresistas, á quienes, si hemos de hablar 
coa franqueza, no nos acostumbraremos nunca á 
tomar en sério.

A hora avanzada continuaba en el uso de la 
palabra el Sr. Montero R íos.

LA NACION ES ESENCIALMENTE
BOIUJÓNICA.

La historia que los revolucionarios escri­
ben en sus libelos sobre la casa de Borbon y 
su reinado en España, es una historia adulte­
rada y falsa. No hay más comprobante que la 
pasión del momento; no hay otro antecedente 
ni raciocinio que el interés en ocultar una 
gran iniquidad, y si la historia que en estos 
dias de luto y de miserias se escribe, está 
adulterada y es falsa sobre los Borbones, en 
general es una pura calumnia cuanto se re­
fiere á la reina legítima doña Isabel II: por­
que abundan tanto los documentos y testimo­
nios antiguos y recientes del amor del pueblo 
á su reina, como abundan los hechos de su 
magnanimidad, como lo atestiguan los actos 
y discursos de los revolucionarios todos, que 
se unieron por un acto de venganza y de fre­
nesí, cuyas consecuencias son ya los primeros 
en conocer y confesar.

Y si fuera cierto lo que de los Borbones y 
de la  reina ausente dicen hoy los revolucio­
narios, que no es sino pura invención, ellos 
mismos serian responsables del reinado de los 
Borbones en España, 6 es falso de todo punto 
cuanto alegan en favor de la revolución.

Los revolucionarios dicen que ellos asen­
taron la corona sobre las sienes de la hija 
augusta de D. Fernando VII, que á su valor, 
á su decisión se debe el que doña Isabel II se 
sentara sobre el trono de su padre.

Si esta hipótesis fuera cierta, resultaría 
que los revolucionarios habian coronado un 
rey Borbon, cuando dispusieron de la corona; 
y si eso era lo que la nación deseaba y que­
ría, no hicieron nada de más, y probaría que 
la nación tenia de la historia de los Borbones 
una idea muy distinta de la que hoy se escri­
be falsamente por su cuenta. Si la nación no 
era entonces borbónica, resultaría otra cosa 
peor, resultaría que la revolución impuso á la 
nación un rey contra su opinión, y que la re­
volución hizo esta imposición por interés y 
por cálculo.

El dilema no tendría contestación, ni se 
podría eludir lógicamente.

Los progresistas sostuvieron una guerra 
civil por un rey Borbon, y mantuvieron en la 
regencia á la augusta reina Cristina, modelo 
de reinas y de madres, y una de las inteli­
gencias y de los caractéres más nobles y ele­
vados de la época presente, y del presente 
siglo.

Cuando vieron que la firmeza de la ma­
dre no se prestaba á ser dócil instrumento de 
planes egoístas; cuando vieron qué la gober­
nadora del reino fué guaardadora de las leyes, 
defensa y escudo del trono y de las prácticas 
parlamentarias; que preferia las votaciones 
de los Córtes á los comunicados del cuartel 
general, entonces armaron un motín, y se 
encargaron del gobierno del Estado, en nom­
bre de un rey Borbon.

Espartero fué regente de un rey menor 
Borbon. Arguelles fué tutor de un rey B or- 
boüy Heros fué intendente de un rey Borbon.

Convencidos los progre.sistas en su gran 
mayoría del desgobierno, de la anarquía de 
aquella situación, se levantaron en rebelión 
contra sus héroes y amigos; les arrojaron del 
poder, y np sabiendo cómo salir de tal con­
flicto, declararon m ayor de edad, antes del 
tiempo marcado en la Constitución, á un 
rey Borbon, porque solo á su sombra creían 
que se podía formar gobierno, y cerrar el pe­
ríodo disolvente que se habia abierto con el 
pronunciamiento do Setiembre número pri­
mero.

Olózaga y Lujan fueron los preceptores y 
maestros del rey Borbon, y por cierto que no 
lo fueron gra tis  et amore, porque además de 
percibir sueldo, se llenaron de lazos y cintas, 
el Toison inclusive.

Desde 1843 hasta 1854 estuvieron pidien­
do el poder á  los Borbones, Cuando estalló el 
gran movimiento revolucionario en 1848, que 
privó de su trono á reyes y príncipes, los re­
volucionarios españoles nada pidieron ni di­
jeron contra los Borbones. Al contrario, pi­
dieron el poder con doble insistencia.

En la revolución de 1854, el general San 
Miguel fué el primero que gritó «¡vivan los 
Borbones! > y si hubo intentos y conatos anti­
dinásticos, fueron de parte de los vicalvaris- 
ta s , que querían á Pedro V, aunque bien 
pronto se humanizaron con los Borbones. Los 
revolucionarios hicieron pública demostración 
de afecto á los Borbones, colocando el retrato 
de la reina en todas las barricadas, declarán­
dose monárquicos y dinásticos.

En la cuestión de los matrimonios reales, 
los progresistas pidieron u n  principe español 
y  liberal, y después de haber mantenido tra­
tos primero con D. Enrique, acabaron por 
aceptar á D. Francisco de Asís, á quien creian 
entonces adherido á sus principios, por los 
lazos que lesunian con el infante D. Francisco 
de Paula.

Si en 1854 no consiguieron gobernar sino 
á medias, si fueron bombardeadas las Córtes 
y expulsados del poder los progresistas, ni la 
reina, ni los moderados tuvieron en ello la 
menor parte. Fué una batalla entre los ven­
cedores, unos contra otros. Ahora sucede una 
cosa idéntica, y no hay Borbones en el treno, 
ocupándole Serrano en ausencia de su legíti­
mo dueño. Cuando se retiraron del campo

legal, y empezaron solos la conjuración en 
los banquetes de los Campos Elíseos, en el pe­
ríodo del retraimiento, jam ás dijeron que 
los Borbones eran malos y sanguinarios. Al 
contrario: Prim  hacia sus visitas frecuentes á 
la reina, diciéndola queNarvaez y 0 ‘Donnell 
eran los tiranos y sanguinarios. Lo que pe­
dían era el poder para ejercerle en nombre 
de los Borbones. Lo que querían era ser go­
bierno, mandar, gozar; no querian ni han 
querido jamás otra cosa.

Así es que su última fórmula fué «que 
habia obstáculos tradicionales para que ellos 
obtuvieran el poder.» Esta es la verdadera 

' historia.
Ahora dicen que la reina fué ingrata. No. 

La reina intentó varias veces, en muchas cri­
sis, consultar con algunos hombres notables 
para dar el poder á los progresistas: pero á 
cuantas personas consultó, la dijeron: «Esos 
hombres no sirven para gobernar; son exi­
gentes; no tienen principios prácticos; no co­
nocen el mundo que habitan; son rencorosos, 
arbitrarios y dados al absolutismo y á la  tira ­
nía en nombre de la libertad.» Esto contestó 
el mismo general Serrano en 1847. Serrano 
fué el primero que se opuso á que se diera el 
poder, á su partido. La reina no tenia esa re­
pugnancia, y es bien seguro, al ver lo que 
hacen ahora los progresistas, que si la reina 
les hubiera llamado al gobierno, es segurísi­
mo que se hubieran amansado, y que hubie­
ran continuado siendo los más decididos bor­
bónicos. Ellos pedían lo que hoy tienen toda­
vía á medias: y si se arroJillan delante de 
Serrano y Prim , que les han fusilado y aban­
donado tantas veces, figúrese el curioso lec­
tor lo que hubieran hecho con una reina de 
veras. Ir á palacio la Tertulia progresista de 
frac corto y guantes de algodón hubiera sido 
la suprema felicidad. Nosotros creemos que 
Serrano y 0 ‘Donnell, que tan tenazmente se 
empeñaron en que la reina no diera el poder 
á los progresistas, hicieron un grave daño al 
trono y á la dinastía; y esta opinión nuestra 
no es nueva, pero ella no modifica sino que 
afirma lo que venimos sosteniendo en este ar­
tículo; esto es, que la nación, los revolucio­
narios inclusive,' han sido siempre afectos á 
la dinastía de los Borbones.

Y cosa rara: ahora mismo vemos con toda 
evidencia, que ó no há de haber rey en lo fu­
turo, ó ese rey ha de ser Borbon. Ya lo he­
mos indicado, y hoy lo ponemos por remate 
en comprobación de nuestro tema.

Los carlistas quieren un rey Borbon. Los 
de la unión  liberal, intrigan por un rey Bor­
bon, y casado además con una hija de Fer­
nando VIL Hasta los republicanos y masones 
tenían en sus filas, y quizá de jefe, á D. En­
rique de Borbon.

La dinastía legítima que nosotros defen­
demos, es la dinastía borbónica. ¿Qué otra 
dinastía tiene, no decimos en España, sino 
en pueblo alguno de la tierra, mayores parti­
darios? ¿Qué durará en España el rey que se 
traiga, si hay algún desventurado que se atre­
va á venir, si no se llama Borbon'?

Se nos figura que todas estas observacio­
nes no tienen réplica, por lo que hace á la 
cuestión en general. Ya la concretaremos más 
otro dia.

El grito, pues, de «Abajo los Borbones,» 
ha sido un grito sedicioso y anti-nacional.

Y así es que la misma Asamblea revolu­
cionaria no se ha atrevido á excluir del trono 
á todos los Borbones, porque conoce el espí­
ritu  público, y sabe que el rey de España se 
llamará Borbon.

MADRID DE DIA.
Si.’MARio.—Buen tiempo.—Dos estrenos.—Los concier­

tos del Circo.—Las carreras de velocípedos.—Una ob­
servación importante.

i Voila decidement le beau tempsl 
Ya era hora que empezase mis revistas de dia 

bo hablándoos de lluvias, fríos y vientos. Ahora 
que pareee que el mal tiempo ha cedido el puesto 
M rubicundo Febo, podremos disfrutar durante 
algunos meses déla temperatura primaveral, por 
Diás que no sea Madrid de los pueblos más favo­
recidos en esta estación del año.

Ya era hora que me dirigiese á vosotros, y bien 
sabe Dios que lo deseaba; pero la época que atra- 
"'̂ esamos, época de ayunos y penitencias, no se 
presta gran cosa para acontecimientos alegres, 
que son los que yo me propongo narrar con lige­
ras excepciones. Si de acontecimientos tristes tra- 

ra, podía haber escrito un folletin cada dia 
iyué de muertes, qué de desgracias, qué de mise- 

ambiciones pasan ante nuestra vista 
os los dias; pero ya que desgraciadamente su- 

más vale olvidarlas, que no recordarlas á 
‘̂ 'la paso.

t>e teatros podría y hubiera querido hablaros 
^nabien; pero nada verdaderamente notable ni 

q’ie haya llamado la atención se ha representa
0. Dos estrenos bufos han tenido lugar, E l Ro- 
^nson Crusoé en los Bufos Arderius, y La Prince

sa de Trebisoiida en la Zarzuela. La primera de 
estas obras, original del Sr. García Santistéban 
y música del aplaudido Barbieri, tiene un primer 
acto que gusta y que hace concebir esperanzas 
para los dos restantes; no realizan, sin embargo, 
estos últimos las esperanzas concebidas en el pri­
mero. La música es preciosa, haciéndose repetir 
mucha parte de ella. La mise en, scene de primer 
órden, y el conjunto no deja nada que desear. 
Dará dinero. En cuanto á La Princesa de Trebi- 
íoííáa, á pesar de tener música de Offenbach, es 
tan pesado el libreto, las situaciones son tan in­
verosímiles, los chistes tan escasos, que con razón 
se decia por todos la noche del estreno, «el acto 
tercero es el mejor;» pero es porque es el último 
que acaba la dichosa bufonada. Quousque tándem 
Salas seguirás con el género bufo, que tanto se des­
taca de aquel teatro? ¿Cuándo presentarás nuestro 
teatro Urico, nuestra antigua y nueva zarzuela, 
que es seguramente la que te ha de dar gloria y 
dinero? ¿No viste con el J  ngar con fuego claramen­
te la verdad?

Pero ya se vé, tú dices, hoy dia todo es bufo, 
y parodiando ciertos versos, te haces la cuenta de 
que el vulgo es bufo, y pues lo paga, es justo ha­
blarle en bufo para darle gusto. Dios quiera que 
no te lleves un solemne chasco.

Salgamos de estos teatros bufos, y entremos 
un momento en un teatro clásico, mejor dicho, 
de música clásica; entremos en el Circo del Prin 
cipe Alfonso, y nos encontraremos con un silencio 
X l c r a l  por parte del público. Si uno tiene la 
desgracia de llegar mientras ejecutan algún trozo 
de música, el público indignado, nuentras uno lle-

REFORMA DEL CLERO.

III.
Del análisis que dejamos hecho en nuestros dos 

anteriores artículos, resulta:

ga á su butaca, reprueba la entrada intempestiva 
con varios pts... pts... pts... que, traducidos al 
idioma dilettanti, significan «asesino, cruel, no 
vengas á destruir la dulce armonía que producen 
los mágicos sonidos de la orquesta con tu vulgar 
taconeo.» El público tiene su carácter particular, 
según el sitio en que se encuentra, y en los con­
ciertos clásicos no pasa por nada. Y en parte tie­
ne razón, pues la orquesta interpreta y ejecuta 
admirablemente la música clásica, y el Sr. Mo­
nasterio la dirige tan magistralmente, que los di- 
letlanti quedan extasiados, y los no dilettanti tie­
nen que extasiarse siquiera por parecerse á los 
dilettanti.

Y ya que de los conciertos de Monasterio ha­
blo, voy á referir una anécdota que oí el último 
domingo. Salía un paleto de misa mayor al tiem­
po que entraba un amigo suyo, y preguntándole 
este último si iba á salir alguna misa, le contestó 
el primero, no, hijo; hoy, como domingo, solo 
hay concierto de Monasterio.

Hubiera concluido mi revista deteniéndome 
un poco más en este último recinto; pero me 
acuerdo que el viernes hubo una especie de fun­
ción, nueva en su género en España, y mejor di­
cho en Europa, pues el espectáculo que se repre­
sentó en el Retiro, si bien no era el anunciado, 
repito que es completamente nuevo en Europa, y 
solo en Méjico y Africa es donde suele tener lugar.

¡Tristeza dá ver en algunas ocasiones al pú­
blico!

Se habian anunciado unas carreras de velo­
cípedos; se habia cercado la pista; se habian nu­
merado las filas y los asientos; se habían puesto

1. “ Que el proyecto del Sr. Montero rompe to­
talmente el Concordato, suprimiendo diócesis, pre­
bendas y beneficios, rebajando sueldos, y que el 
ministro obra con los clérigos como si fueran em­
pleados de libre elección.

2. ® Que falta á la Constitución en lo que se re­
fiere al deber que en ella reconoce el Estado de 
mantener el culto y sus ministros, y al ordenar 
contribuciones que no son votadas anualmente por 
las Córtes.

3. ® Que pretende hacer odioso al clero enco­
mendándole el cobro directo del impuesto dedica­
do á las obligaciones eclesiásticas; lo cual tam­
bién es inconstitucional y contrario á las buenas 
doctrinas administrativas consignadas en el ar­
tículo 2.® de la ley de contabilidad.

4. ® Que descartada del presupuesto del Estado 
la dotación del culto y clero, disminuido su haber 
en más de 60 millones anuales, asignados para su 
pago recursos odiosos, y convertidos los derechos 
de estola y pié de altar en oblaciones voluntarias, 
el proyecto tiende palmariamente á privar de la 
manutención al sacerdocio.

5. ® Que invade las atribuciones episcopales y 
priva al diocesano de los medios que los cánones 
dictan para la buena disciplina de la Iglesia y 
corrección de costumbres.

6. ® Que lejos de proclamarse la libertad de la 
Iglesia, no se la permite la adquisición de bienes 
inmuebles y se reserva el gobierno el derecho de 
intervenir hasta en la formación de sus presu­
puestos.

7. ® Que no obstante esa pretendida libertad, y 
á pesar de que se anula el Concordato de 1851, el 
gobierno lo invoca á fin de conservar el derecho 
de patronato en el mismo reconocido para la pro­
visión de los oficios de la Iglesia. Debemos adver­
tir que el proyecto introduce una innovación que 
puede ser peligrosa, cual es el nombramiento de 
curas por sufragio universal, comunicando al 
efecto el gobierno á los pueblos la terna formada 
por el ordinario, con el objeto de que designen el 
que consideren más idóneo para párroco.

8. ® Que anula la jurisdicción de los tribunales 
eclesiásticos; y

9. ® Que el reconocimiento al clero de los dere­
chos de ciudadanía no es nuevo, y es además com­
pletamente inútil después de la promulgación del 
código constitucional. Falta saber si el ejercicio 
de esos derechos se permite de buena fé y real­
mente. Duda es esta más que justificada observan­
do que el gobierno con su Constitución democrá­
tica ha cerrado las conferencias de San V ícente de 
Paul y desterrado á los jesuítas, pretendiendo que 
estaban vigeirtes las pracmáticas del tiempo de 
Cárlos III.

Hé aqni el proyecto denominado reforma del 
clero. Reformar es corregir, y las disposiciones 
del proyecto, claramente se vé que tienden á que 
tcTigamo.s en España obispos sin autoridad para 
corregir las costumbres del clero.

Tribunales eclesiásticos sin la jurisdicción ne­
cesaria.

Un clero desmoralizado y hambriento.
Los pastores de almas convertidos en recauda­

dores de tributos.
Los desastres de las luchas electorales llevados 

á la provisión de parroquias.
¿Esto es reformar ó es destruir?
Y por otra parte, ¿en qué cabeza bien organi­

zada cabe que el ministro de Gracia y Justicia 
pueda invadir las atribuciones del párroco, del 
obispo y del Pontífice? ¿Acaso pretende el señor 
Montero R íos tener facultades para hacer lo que 
le plazca con la Iglesia pátria? Si es así, valiera 
más que se levantara á pedir á las Córtes declarag 
rau que el ministro de Gracia y Justicia es el Pa­
pa de la nación. ¿Ó pretenden acaso con su fari- 
sáica argumentación probar que no hay invasión 
de atribuciones en su malhadado proyecto? <

Voluminosos libros podrían escribirse en de­
mostración de los atentados que contra el derecho 
canónico comete el inexperto y ijóven ministro de 
Gracia y Justicia. La lectura de este proyecto 
echa abajo las ínfulas de sábio del Sr. Montero 
Ríos, quien más templado en las formas y mas

sus respectivos nombres á cada calle—bien par­
ticulares por cierto;—nada de esto bastó; la gente 
entraba por donde quería, se sentaba donde bien 
le parecía, y ni los acomodadores, en número es­
caso por cierto, ni los ciudadanos llamados de ór­
den público, bastaron para evitar el escándalo 
que más tarde presenciamos.

Las dos primeras carreras de velocidad se ve­
rificaron perfectamente, disputándose en la pri­
mera la tercera banda de honor, que fué adjudi­
cada al vetoce núm. 6, con banderín blanco, y en 
la segunda un portamonedas y una petaca con su 
estuche, cuyo premio ganó con gran ventaja el 
teloce núm. 5, con banderín verde y amarillo. 
Después de estas dos carreras, la gente empezó á 
agolparse, y se hubiera podido evitar la confu­
sión, si con tiempo la autoridad hubiera tomad* 
sus medidas y no hubiera aguardado á que el tu­
multo creciera y cercara todas las avenidas; pero 
según oímos á los agentes, no habian ido allí más 
que para cuidar unas macetas, que efectivamente 
fueron al estanque.

La empresa arregló mal la función.
Las carreras no han agradado al público, y 

con razón, porque estuvieron mal dispuestas, mal 
ordenadas, y fué un verdadero chasco. Compren­
demos y celebramos que un pueblo ilustrado y ci­
vilizado manifieste solemnemente su desagrado 
cuando se le ofrece un espectáculo, le paga como 
bueno y agradable, y luego resulta malo y mal 
eiecutado. Esto suele suceder en algunas partes, 
y se comprende, pero nunca hay derecho para 
romper, como anteayer sucedió, las macetas de 
flores, invadirlos asientos preferentes, y sobre

todo para atravesar palos y bastones por las rue­
das de los velocípedos cuando iban corriendo, á 
pique de causar algunas desgracias. La autori­
dad estuvo tardía y perezosa en tomar sus dispo­
siciones, y el público se excedió en su derecho de 
censura. La cosa no pudo ser más rematadamen­
te mala, y todo el mundo deseaba verse en el 
Prado.

Parece ser, y lo creemos ingenuamente, que el 
señor gobernador no permite que se den más car­
reras. Lo cierto es que no debió divertirse mucho 
e n  las últimas, que más que carreras de velocí­
pedos fueron carreras de derechos individuales. 
Una observación importante para concluir. El 
haber visto en los anuncios que las carreras es­
taban bajo el patronato de la sociedad del Vetoz- 
Club ha hecho creer á algunos que las carreras se 
daban por cuenta de esta sociedad. Todo lo con­
trario. El Veloz-Club en nada ha intervenido; y 
si bien es cierto que cooperó á estas carreras re­
galando un premio, es por el objeto filantrópico 
que esta diversión tenia, puesto que, según los 
anuncios, dedicaba parte de las ganancias para 
las casas de beneficencia. Esta, y no otra, fue la 
causa de que la sociedad se comprometiese á re­
galar un premio, pero de ningún modo á tomar 
parte en la diversión, que ni dirigiani organizaba, 
3 que, por lo tanto, no es responsable ni tiene 
nada que ver con le que el viernes ha pasado en 
el Retiro. Asi lo ha hecho saber al publico por 
medio de un comunicado que ha dirigido á los pe­
riódicos el señor marqués de Martorell, 
dignamente preside la sociedad del ^loz-Club.

¡bl
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cortés en el decir, es en el fondo (_cosa que parecía 
increíble) más temerario, impremeditado, más 
violento, y hasta más falto de tacto que su prede­
cesor el Sr. Ruiz Zorrilla.

Alg’unos le llaman ya el anli-^apa, gallego.
Sin entrar en minuciosos detalles, v pri’scin- 

diendo de palmarias contradicciones, nos limita- 
remosá dédt qneltí quh. résülta én el proyecto, 
es un ódio reconcentrado álos ministros-de! Altí­
simo. El Sr. Montero, que se dice enemigo del fa­
natismo, pretPTídl' süstiTuir lo'que^éA'ároomina el 
fanatismo de la religión,» .por ;el i fanatismo de la 
impiedad. Suñer y Capdevila parece al lado del 
ministro de Gracia y Jns1;icia un santo varón; los 
discursos y proyectos del ^r. Montero, hacen re­
cordar aquélla Célebre Convención francesa que 
declaró «que l)io¡5 no existia,» y llamaba al ma­
trimonio «sactáníénto del adulterio» y nóS traen á 
la memoria también que én aquellos tiempos se 
derribaban igléfeias, ’sé déstruian r'eliquiaé^,'el im­
puro retrato dé Marat sustituia én los tabernácu­
los á la imágcn' sacrosanta de la Virgen-Aladre, 
y un barón alemaii , él desatentado Anacarsis 
Clootz, se daba el título de orador del género hu­
mano y enemigó personal de Dios. ■

¿Sabe él Sr. Montero á dónde conducen las te­
merarias áberraciohes, las nefandas teorías qué 
han tomado cuerpo en su célebre reforrna del 
clero?

¿Sabe que, atacando de esa manera al sacer­
docio, á la Ig’lesia, á la religión se hace imposible 
la sociedad?

Xo ya como canonista, puesto que hace gala 
de olvidar los preceptos, de su ciencia favorita, no 
yá como letrado, sino como político serio, como 
hombre público, debiérá pararse á reflexionar las 
consecuencias de su incalificable conducta. Sea 
en^hora buena ó mala libre-pensador A  Sr. Monte­
ro en el fuero de su conciencia, aborrezca al clero 
creyéndole adversario' del sistema político que 
S. S. defiende, pere no olvide los altos deberes que 
le impone la posición en que está colocado: minis­
tro de una nación católica, lo ménos que de él 
puede exigirse es que no ataque al catolicismo.

¿Cree el jóveu profesor de laUniversidad com- 
postelana que no son respetables las creencias re­
ligiosas de un pueblo aun considerándolas bajo el 
menguado aspecto de la política? La democracia 
española (no hablamos del partido asi denomina­
do), la democracia del mundo entero, es religiosa. 
Las páginas más sangrientas y más tristes de la 
historia son las de los pueblos á quienes las revo­
luciones ó la temeridad de sus gobernantes privan 
de la fé salvadora. ¿Y cuál es el medio más á pro­
pósito de hacer desaparecer la fé de un pueblo 
que siempre naufraga abrazado á la moral, sino 
el de desprestigiar al clero? ¿Y á quién pretenderá 
convencer el Sr. Montero de que su proyecto es 
para enaltecer y no para deprimir el sacerdociq?

No con razones propias que los radicales des­
atienden por el solo hecho de salir de nuestras 
plumas; no con citas de pafii'es de la Iglesia que 
los progresi.stas tienen á ménos conocer, sino es­
cogiendo los autores que más en consonancia es 
tán con la atmósfera que se respira en deterihina- 
dos sitios, vamos á robustecer nuestros argumeu 
tos, por si es posible (que lo dudamos), detener ; 
los hombres que nos rigen en la vía emprendida 
que conduce a ia desventurada nación española al 
más espantoso de los abismos.

Hay verdades que penetran en las inteligea 
cias mas alucinadas; hay verdades, cuya luz es tan 
intensa, que rompen el tupido velo de las preocu­
paciones.

¿(¿ué pretende el Sr. Montero Ríos? Acabar 
con el clero para acabar con la religión; desacre­
ditar al ministro de Dios para concluir negaudo 
áDios.

¡Ah, pigmeos políticos! Voltaire, aquel filósofo 
incrédulo que escribía á Eederico 11 que si do.ce 
hombres fuerou suficientes para extendet el cris­
tianismo por todo el orbe, él, que era uno solo, bas­
taba para borrarlo de la pupei'ficie de la tierra, 
aquel atéo que debe ser de vuestro agrado dijo 
con verdadera, lucidez, que «si Dios no existiera 
seria preciso inventarlo.»

Si no os satisface la autoridad del autor de 
L^IIenriade, y lo juzgáis sospechoso por sus eos 
tumbres aristocráticas y su trato frecuente con 
los reyes de Europa, escuchad la voz del autor 
del Contrató social, del filósofo genebrino, del 
demócrata Rousseau. Ved, no ya un pensamiento 
en pró de la religión en general, sino un juicio 
elocuente del eiistianismo’.

' «¡Qué pequeños son los libros de los‘ filósofos 
»con toda su pofnpa, comparados con él Evange- 
»lio! ¿l^uede ser obra de los hombres un libro tan 
»seucilld y tan sublime á la vez? ¿Puede creerse 
»que la historia que en él se relata sea la historia 
»de un hombre? ¿Dónde está el tono del sectario 
»ambicioso ó entusiasta? ¡Qué dulzura! ¡Qué pu- 
»reza en sus costumbres! ¡Qué conmovedora gra- 
»cia en sus iüstrucciónes! ¡Qué elevación en sus 
»máximas! (Qné profunda sabiduría en sus dis- 
»cursos! ¡Qué presencia de espíritu! ¡Guánto in- 
»genio y cuánta justicia en sus respuestas! ¿Dón- 
»de está el hombre, dónde el sabio que sepa obrar, 
»v’iVir y morir sin flaqueza ni ostentación?

»Cuando Platón pinta su justo imaginario 
»cubietto cón todo el oprobio del crimen y digno 
»de todos los premios de la virtud, traza linea por 
»lifiea la figurado Jesucristo; su parecido es tan 
»notable, que todos los padres le lian reconocido. 
»¡Cuárrta preocupación y ceguera se necesita para 
»atreverse á comparar el hijo de Sofrouisca con 
»el hijo de Alaría! ¡Qué distancia del uno al otro! 
»Sócrates, espirando sin dolor, sin ignominia, 
»sostuvo fácilmente hasta el fin su papel. Se dice 
»que Sócrates inventó la moral; otros antes que él 
»la habían puesto en práctica; no hizo más que 
»expresar lo ejecutado por otros, convirtiendo 
»sus ejemplos en lecciones. Arístides fué justo 
»antes que Sócrates dijera lo que era justicia; 
«Leónidas murió por su país antes qne Sócrates 
«dénomiiiára deber el amor á la  pátina; Esparta 
»fuésóbriá q’ntes qué Sócrates elogíasela sobrie- 
»dad, y antes qne definiese la virtud Grecia éon- 
«tába con hombres virtuosos. ¿Pero dónde apren- 
»¿Íó Jesús, eiitre los sayos, esta moral elevada y 
»pura, de ía  que solo él ha dado lecciones y ejem- 
»plo? Del seno del más furioso fanatismo brotó la 
»más alta sabiduría, y la sencillez de las más he- 
«róícas virtudes honró al más vil de todos los pue- 
»blos. Sócrates tolna la copa envenenada y ben- 
»dice al que áé la presenta llorando; Jesús, en me- 
»dio de unhorroroso suplicio, ruega por sus cncar-

«nizadorfverflugodl Indudablemente, si la vida'y 
»muerte de Sócrat^es son las dé un sábiói,, la vida 
»y la muerte de Jesús,«pn la de un Dios.»

no se comprende que se persiga, que se deprima, 
que se quiera desaparezcan los hombres encarga­
dos por Cristo de extender y guardar su doctrina.

liemos dicho que el ateísmo, que con medidas 
como la que es objeto de nuestros artículos, trata

timiént'^-público. conti^:^el 'MéJil^díadó ..proyecto ^4o
que nos oen̂

I vipios ei] 
les en |

á.

dé implantarse, no solo es-itnpopiilar en-España, ■ conveniente expoireiv
pais eminentemente católico sino quedo rechazan);’ oau^?^-lof principios,que yiola^,|p^j^pp^jpiieq^- 

- las damoe.rfle.iflsHp naetoripg «El ateísmo - - qne relaja y los (íesastrósos efe.C.tos qué habrá q¿ ‘_
es aristócrata, la idea de un gran ser que vela por 
laühóéencia oprhnidk y'éastiga aV ctámén .triun-

uiera n i^ th i jB  pB®nj|.s Jíándidaí 
ue ac .'i^^^^B tfiw ^údaú . toda la^ 
lencia ion dW m atri­

monio civil, por cuyo medio y á favor de las pa- 
óf, y roto el írejio óq

.l/cicliu.ji'ííifeí ¿él in(t,fiteMi*iÍ<l ^4l«ÍC4
so, imponiendo, digámoslo así, como por fuerza, 
la fatal libertad de cultos, creemos oportuno y

fan'té eS étlteraménitép<)púlár.»'¿Sabeis de*quién 
es ésa ói^ervkcioh? fió se la atribuyáis á ningún 
jesuíta, á ningún solapado reaccionario; es‘ fiel 
maestro dé los i'évoluóionariGs, es de RobespiéiTe. ¡ 

Reéo^óá éii el fondo dé.vnes’tra conciencia, y 
decid si ese pko-yecto del -Sr. Montero no es un ‘ 
afáqüé á la'religion de vuestros padres, á la Igle­
sia'oátéltcáetoqneliábéi& nacido, al ntinistkó qué 
dérramó’sobre la frehlte dé'Vuéstros •hijos el agüá ' 
del bautismo. . ■ . .’i'i 'p

' Dehsád qifé lá moral más’pura és la moral de 
Crislo; qüé la Iglésia datólicá'eS su sola deposita- ■ 
riá, qné^lOá'pdéhloS nó'púedeh vivir sih religión, 
y que aunque no seáis católicos vuestra in’áensa-- 
tez' 'no será tanta qné presumáis poder sustituir 
eltAédo católico en España por áquél que- más os 
agradé. • ■ ; . . ,

Nada dé hipócrita farisaísmo: 6 arrojad al ol- 
vidó'la malhadada reforma dél clero, ó seguid por 
el"ca'ñliho 'éniprendido qne lleva á la irapiedad^ á 
la'i‘rreligión,''al ateismo'. ' ■

• Votado esé próyééto, la reVolücioh 'sé'ha suici 
dado, cosa'qúéá ndsótroá nos importaría poco' si 
nó kupiérámós lo q-iié dtírán las' agonías dé una 
náéíórty Yo qué frtifetifléa y crece la inála ‘Sé- 
milla. I. • 1

De todos modos, la Igfésia saldrá .triunfante, 
nó lo dudéis, Vuestro furor se estrellai-á • én nués- 
tráS creencias, como las ondas del mar en las aré- 
nas de la playá.- , •

l u ^ .  .dpbbndenarlos, ¡fty d í’lás so- 
■úé tprmndu estas ideas y ldocj;rina3, 

■■■ 'ási)or la n^i^autofgíáiU ... 
ble ,pste

espiri
nado en un grosero sensualismo, que rebaja la

fignidad humana en vez de enaltecerla!
Aprended en estos ejemplos elocuentes, senci­

llos pueblos, cuya credulidad y paciencia esplo- 
tan á su sabor los nuevos señores feudales que os 
^ómiñán y ésetevhiSn- éefVhfs ciád5ñ55̂ "”de=lS-^

recta

;l

EL AIATRIMON^O Cl\lL.

La libertad religiosa, fruto el más jdeplórabíe,, 
de_cuantos ha producido, en la esfera del'mal, el 
árbol funesto de ja revolupion de Setiembre, no 
solo,ha roto la unidad catójica, simbólq de lá gran­
deza y de Iqs glorias españolas, y rica lxe,ré.ucia 
de nuestros padres, que esperábamos trasmitir in­
tacta y pura á questros hijó,Si,:siuo qpq ,La llevado^ 
la. perturbación más hprrible al seqp de.las qon- 
cieuqias y al , eprazpn de las ; familias, ,m ira n d o  
ppr.tpdas las ejases de la  speijedad las Tinieblas 
pavorosas de.la duda, y, ej venen,p mortífqrp'de ip 
impj,édad y de) iqdder.enti^mo,. , ' ’'

Al abrigo dq pstq, liberta,d fátat, qué/borrarían 
desús (iódigqp, si'lps fupse ))psibip,:ias. naciones 
qne han tenido la imprevisión ó lá ¡insté necesiá' 
daüirde estableqp.rla, lá aidoridad páternáí, las Re­
laciones qqtrei'ps qónyugés^ las qúej'igán dñlqe- 
meqtó á cRtpscqh sus',hijos, la  unión, la p.áz.'y lá 
alegría ilp lás familias, que han respondido hasta 
ahora á un sotítiarientó unánime de la religión y 
de la paljarafeza, yqn amenazadas del grávísiaió 
peligr.o 4q.jas ,disq,órdias rejigipsas, ,que' son' tas 
más, terribles, que pUéáeu. a^igir a ia'socieáád do­
méstica. ' ' ’ "  ,

Pero esta calamidad social, que ya 'se descubre 
en perspectiva, y que se extenderá como una den 

si se prolonga por algún 
tiempo la .-^iránia que la libertad le ha impuesto 
ha tqíuado una de sus fórmulas prácticas, triste y 
vergoqzpsa, amique fatalmente necesaria, y terri 
blqmqnf,^ Ipgica, por medio del proyecto de ley 
sohJe^^y ^alrmo¡lio civil presentado por la comi- 

, sion respectiva á la deliberación de las Córtes. 
Rota la conciliación entre los coiij arados que lle­
varon á efecto la revolución que nos aflige como 
una plaga desastrosa en lo político, en lo moral 
y en lo económico, el citado proyecto y algunos 
otros que se hallaban aplazados por la eontempo 
rizacion ó la hipocresía, han salido á luz con nue­
vo brío, cual si quisieran los dominadores de la 
infeliz España demostrar por este medio su arro­
gancia y predominio, y el desden con que miran 
las creencias y prácticas religiosas, que han sido, 
por espacio de largos siglos, la gloria y el encanto 
de los españoles.

Si la libertad de cultos se hubiera introducido 
en España por la anexión ó alianza de pueblos de 
distintas creencias religiosas, ó por otros motivos 
inevitables y superiores á la voluntad y al poder 
de su gobierno, pudiera admitirse ó tolerarse al 
ménos, como una triste necesidad; pero cuando 
ninguna razón ni siquiera pretexto la disculpa, 
debiéndose solo tan fatal innovación al excepticis- 
mo político-religioso que caracteriza la domina­
ción actual, es bien claro que los que no pode­
mos admitir en conciencia aquella funesta liber­
tad, tampoco aceptaremos la institución del ma­
trimonio civil que se proyecta, considerándole 
solo como una de esa.s calamidades con que acaso 
la divina justicia castiga en sus inexcrutables 
juicios á nuestro desgraciado pueblo.

Consecuentes con esta opinión, y partiendo de 
este punto de vista, único que la religión por una 
parte y la lógica por otra nos presentan, no pode­
mos ni debemos entrar en el exámen juridico-fi- 
losóñco del referido proyecto, como quien se pro­
pone censurar ó modificar este ó aquel artículo, y 
contribuir, cual sucede en otros asuntos, por me­
dio de una discusión razonada, á la mejora y per­
fección posible de la obra.

Por más que el matrimonio civil se considere 
forzoso, donde existe la libertad de cultos, negau­
do cual negamos nosotros la necesidad de dicha 
libertad, el principio y origen de la nueva insti­
tución, es evidente que, para ser lógicos, habre­
mos de rechazar esta en todas sus partes, de un 
modo terminante y absoluto. No concebimos en 
buena lógica ni en principios de moral el proce­
dimiento de llevar los honores y estragos de la
epidemia á un pueblo que disfrutaba de buena sa­
lud. para discutir después acerca de los medios de 
regularizar los males imprudentemente causados. 
Dejemos este cuidado á sus autores, que son los 
únicos responsables déla enfermedad moral que 
han producido, y que, no teniendo para nosotros 
más remedio que purificar la aímós.fera de los 
miasmas que la han viciado, solo nos cumple pro­
testar, invocando la justicia, el interés y el sen-

producir necesariamente en la familia la peligro­
sa; itíftoVaciónqtie-vá á mtFoducirse en tóneatóíica 
Eí»pañá.’i."'' •' lii;. 'm >.<•! 'ui.

: - Gnmé cénáecuenciia lógica de l a . libertáfi de 
finitos; s'é, siéHtaeh ei'proyeotó la fatal dwAiána de 
iqutíilaefiíebficiaS ifiligicsas son indiferenitesipara : 
la unión déMiómbreyde la mujer, por medio d e l! 
ímatriroouioy que qA¿eda reducido, ségíjn la  nóvisi- 
jma; institución cóti .que desaiTolla los i progresos ' 
!la revoluCi(smd8.iSétieinhte, á uii’ simple‘Contrato 
ceáie los deidompra-iventa, de sociedad industrial 
ófitfálquierioYrolioiü : i -" j’.’i ih ' /■'. n;: u

. Puéi6tÓ.sMs afiuerdo los «ontráyentes,; teniendo ' 
los requisitos y condiciones que el proyecto ‘'esta- 
hlecé,‘<y. cnbriéndóilas formafidadflsque pnesoribe, 
se verifica el contrato ante el juoidé páz; y eítie»-'; 
gócib''qneda fionoluido. La- Iglesia católiqa', llena 
désábiduria y  deprudeiioia; á 'la vez epae inspiráí-i 
daile la!s|celestialBsidoctriu»3de:su divino Funda'-* '• 
doáj 'qiWd tiendoii áJ realzar y  éngrandefier la dig­
nidad hmnána en todos los actos’y situaciones de 
•lá'\-ida, Teconbció desde sus primeros - tiempes, el • 
carácter de contrato civil que tiene el matrimo- 
nré,'además del; s a g r a d o r e v is te  de eáeranáén- 
tO;bUnidos ambos caráctéresen la ’realizaciéñ de‘ 
este acto importa'ntísimo deda vida,*que suele de- ¡ 
cidir de lalsnerte de lbs séres 'quéSe digarr para 
siémp're,'háyuit» f¿iíidada ésperaivza'de'qúey'ben- 
jcidoperla religíohel lazo conyugal;! se ■' cumplan' 
tloS altosfiflás deil* mátrimonio, así temporáles ŷ  
fiiviiés como espirituales y leligiosoS; asegurán- 
jdose en lo posible -lia felicidad de loé contrayentes 
y  con ella la de sus hijos. El raatriimqrtio¡ * ordena- 
iddy santificado poi'l'la-religion, que'exigé disjm- 
¡sifiiotiés préváito • de' corazón y dé ' espíritup llév» ¡ 
icofívSigo iina.garaafciá moral y reiagiósad'® 'ácier<- 
tO) y  propopciona á  los cónyuges qué iocóUüi'ábn, 
movidos por el amor que se profesan' y por la. fé 
y la esperanza que les animan, medios, recursos y 
Iclicidades ,qae no es probable obtener;icuandoi se 
obimsol!0 porieLiiin.puLso de una pasioi^eram eh- 
técarnal) ó poP’bI" interés de un negocio de con­
veniencia." ' 'ó ' ' '^  \ ■■ '■

i L a Union deUiombre y de la mujermo esdolo 
material, como la de los brutos; para la reproduc­
ción de su especie, diormados Iqs séres raciónales 
á dmúgen y semejanza dét Criador, tienen, en ■ el 
matrimonio fines más nobles que llenar, y una 
misión más alta y  sublime que cumplir. Lacomu- 
nicadoqde losafectpsy.seHtimmntüS, la unión de 
las: voluntades,,Ip laancumunidajd dé las ideas, los 
próposiitos-y das aspiraciones, la fusión, digámos- 
Is asi, de dos almas qne comparten sus placeres y. 
sus'penás, SUS' alogu-ias y.sús. deiorésj iSúa 'augás- 
tias y sus oonsuelos; .y que fijos, los' ojos en nn 
misipo pórvieair extienden SUS miradas hasta el 
mutidode la inmortalidad, ved aqui lo que cons- 
titu^ieseululcé y sag-rado vínculo del matrimo­
nio  ̂dignificado por la Iglesia católica con el ca­
rácter de sacramento. El marido y la mujer, iden- 
tiücados de este modo, ydormandó un solo cuerpo 
y un mismo ¡espíritu, según la dóctriiia y el pre­
cepto de la Iglesia, constituyen la piedra angular 
déla familia, y reproducidos- en los hijos, fruto 
de su amor y de la unión material y espiritual 
que la religión ha establecido entre ellos; tienen 
uúa sólida garantía de felicidad, lo- mismo si les 
soiirie la suerte que si la adveiáidad les aflige, 
porque en uno y en otro caso vivirán tranquilos 
y satisfechos, con el destino pi-óspero ó desgracia­
do que lee señale la Providencia.

¿ Y de dónde, sino de la fuente celestial y pu­
rísima de la religión-catóiifea, pueden sacar loses- 
posos la fortaleza en los dolóres, la resignación 
en las desgracias, y d  consuelo en las pénas de 
la vida? ¿Qué moral, sino la evangélica, in.spirará 
altos selitimieíitós de dignidad y de benevolencia 
para con la mujer, áesta los respetos cariñósosos 
debidos al jefe y cabeza de la familia, y á ainbos 
consorteá las ideas del hónor, del decoro y de la 
lealtad que recíprocamente deben guardarse? Y 
cuando lás bendiciones del cielo descienden sobre 
el matrimonio por medio de los hijos-, y surgen 
después las inquietudes, los afanes y las-angustias 
que suele pródücir la paternidad, mezcladas con 
los placeres y las alegrías, ¿quién sino lá teligion 
católicá' sürüinistra luces al éiitendimiéntó' y- 
afectos al coyazou.delos cónyuges, para cumplir

Ji)Vftnp.<i qno onizn.i.s la .primavera de la_vida,.

y de

y buscáis un porvenir venturoso de amor y cons- 
jtanéiá^,''r^unciad ¿i lós béfibflÓióS' y  á fas félicida- - 
idbé'qub os'ofrécé,'p'árá'bcálfr'abr lüafrimóVfió; ufiá ' 
[revolución insensata y cieg^ qlié'‘atieíidé''áóló á ’ 
la ifiate'rid, mirando'c6ti cfesdéñósá'índiferbúcia 
los intereses inmortalbs déi bteplrítn, 'y Idá ¡s'énít- 
míérttós del éobázfófi. ' ' ' '“  ■• • *

*' Acudid á la  reí igíoii fi.atÓl íca, .para qqe‘ der rá- 
nie'sobrfi vosÓtros'sus Vend.jciones;VpqVqpe estaiCS 
lájFiá del pró^resQ'yérdadéVo, ê  ̂ láRe.úiíaáél:..
honor y lá  únicá gárarÁía dé la feíici^ail pos.il)|p,, 
en este m_undo .de lágrimas y  de .espinas, que' 
quiéreu, hácer mSs tóste y fis.cabroso todavía los , 
exc|ptÍcos ifipáernos, q'úé hasta lian' olvidádo .qúq! 
los g^nijles misinos invocaban én las nupcias lá 
pr’p.t'eccion de siís falsas! diviqidádes. '. ‘

Y vosotro.s, padres: y madrqs dé familia, , pedal 
jal'pielo que ¡aparte de vuestros queridp^.hijps la, 
jdesdifihade sempjantes -unionps, y preterid á 
jeilas, hasta donde vuestra .autoridad y consejo al- 
¡cancen, nn triste y. esitéril pero honesto qqlibato.

destos úereehos ilégislables tan legislados 
tiempo en tiempo, tan escarnecidos por la pr̂ r« 
ñia de la Porra, de cuyos excesos d L  test 
algunas cabezas y costillas rotas en las person ° 
de honrados escritores públicos; deste improvi^® 
hombres, á los cuales se hace necesario sacar 
la nada: desta manera de },acer jueces y 
trados como perdigones; desta admiiiistr.aciort tañ 
sobajada por el amigo Puig y Llagostera- deste 
municipios que ya huelen á difuntos, y finalmen'’

y siniestro, penrApuZ
nados, los honores, 1^ b ^ s  y las cruces ch i^ . 
■y_g.Lqgdes, np diré g¿7»iga¿g,'porgue_soj^ comedido 
en el hablar, como criado en buenos páíalpc''

ESPAÑA CON HONRA.

A l Señor Don Jm p  Bautista, Topete.

\ Muy noble, muy leal y muy heróicp señorr 
iSolo merecida jifisticia, que no lisonja, rifidóá

en todo evento y en toda circunstancia los sagra­
dos deberes de esposos y de padres?

Para adquirir estas fuerzas, para obtener estés 
recursos, para disponer de estos elementos mora­
les indispensables en la vida matrimonial y de 
familia, ed forzoso acudir á la religión. Suprimid­
la del matrimonio, dejándolo reducido á un con­
trete de interés, de cálculo ó de conveniencia, y el 
marido y la mujer serán dos sétres juntos mate­
rialmente, pero aislados en él espíritu, y el campo 
de la vida conyugal será un árido desierto de espi­
nas, sin horizontes, sin luz, sin esperanzas y sin 
consuelos; teniendo de ordinario por término el 
hastío, la inconstancia, el aburrimiento ó la de­
sesperación.

Sí: porque los .séres que se unen sjn comuni­
dad de sentimientos religiósos, ó acaso sin tener 
religión alguna, pues también se procura por los 
infelices ateos en el funesto proyecto, no es posi­
ble, por un órden regular, que puedan llenar 
llenar cumplida y dignamente los deberes qué la 
naturaleza y la moral les imponen al unirse con 
un lazo indisoluble;

Tal es, sin embargo, desgraciados pueblos, la ' 
Iperspécíiva con que ós brindan para constituir y 
regenerar la familia, los actuales dominadores. 
Y no se diga que el matrimonio civil no es obliga­
torio, sino voluntario, y que los católicos pueden, 
si gusta.n, revestirlo con el carácter de sacramen­
to. Es, para esto, de agradecer esta concesión ge­
nerosa, álos que pretenden éxtender la tiranía 
hasta el fondo de las conciencias: pero cuando .se 
abre la puerta por los gobiernos al abuso y al er­
ror, cuando sé fomentan las pasiones, en vez de 
reprimirlas, cuando se disculpan ó se legitiman

¡vuestra excelencia, saludándolój ál daf'Óóraienzó 
á esta mi carta, cón los dictadbá'y títulos qué 
jeemétituyen- algunos de los timbres máS preciados 
¡de la Culta y famosa ciúdad de Cádiz, teatro de la 
¡más alta y grande y célebre de cuantas aventu- 
ji'ás ácbmetió y dió térmirlo felice, con el esfuerzo 
¡deán lealtád y de su heroísmo, por todo extremo 
[fabuloso, el valor de vuestra nobleza. Ni qué gi-ie- 
go, tampoco, ni qué romano, se han ■risto jamás 
én la ocasión en que se vió vuestra excelencia los 
meses pasados, cuando, nuevo Tifls, cbhdujd á la 
conquista deí 'Vellocino de oro á los nuevos argo­
nautas! Ni qué batalla pudo nunca ser comparada 
icón la descomunal y tremenda que hubode sos- 
¡tener vuestra merced consigo mismo, luchando 
¡con su honor y con sus juramentos y con cuanto 
encadena y subyug-a la voluntad del caballero y 
del ciudadano, hasta quedar por vencedor de to­
do y dueño del campo! Ni qué ocasión más gran­
de y propicia tuvo en ningún tiempo personaje 
alguno de la historia para libertar á su pátria de 
la Opresión extranjera, que la escogida por vues­
tra merced en Setiembre de 68, para rescátatnós y 
redimirnos del afrentoso'cáútivéíiobn que yáéia- 
inos postrados, restituyéndonos á la vida de la hon­
ra y de la libertad, de que hoy gozamos sin mere­
cerlo ciertamente!

Porque, ¿cómo era posible que un militar, y 
ménos siendo de marina, pudiera ver con indife­
rencia la pt'rsecueion de que habían sido blanco 
muchos militares por el fútil motivo de qué no 
guardaban aquella compostura y recogimiento 
que lá ordenanza ('éngeñdi-o de los pasados tiem 
pos de la tiranía), prescribe al ejército? Cuando 
el elemento militar, y con más razón el acuático, 
es el indicado en todos los puéblos adelantados, 
prósperos y libres para decidir acerca de la ma- 
ne'ra-de regirse las naciones, llevando la disen­
sión al campó de batalla, si necesarioés; quepára 
esógastá espada. Díganlo si no por mi, las libérri- 
más repúblicás de América del Sur, donde halla­
remos'en cada cadete un lihertadbí- eri ybt-ba.

¿Ni cómo era posible tampoco, queun cápitande 
puerto dejase pasar desapercibidas «las leyes ad­
ministrativas aquellas, la de órdén público, la de 
imprenta, y especial mentela de instrucción públi­
ca, negación, como dijo vuestra merced en su ma- 
niñe.stode la bahía de Cádiz, de toda doctrina libe­
ral?» Pues, ¿y qué decir «de las emisiones, de los 
empréstitos, de los derechos del ciudadano escar­
necidos, de la obstinación en el mal, del ahinco en 
la inmoralidad, que bajaba de la cumbre; de la 
política y de la administración convertidas en 
granjeria; de la justicia, trasformada en escabel 
de asombrosos encumbramientos; de la muerte 
del municipio; de los títulos de Castilla prodiga­
dos, de loságios y délos negocios,» y de tantos y 
tantos otros excesos como se contenían en los pa­
peles famosos aquellos,que vuestra merced, y e l 
no ménos noble marqués de los Castillejos, y el 
inmaculado duque de la Torre y otros, escribieron 
y publicaron en aquellos faustos dias de Se­
tiembre?

De más comprendo, señor excelentísimo, que 
descartando de aquella jugada los ochos y los 
nueves, es decir, aquella parte de añadidura que 
las reglas de la retórica exigen en casos parecidos 
para la mejor inteligencia del sugeto que se tra­
ta, asi como las del arte pictórico y de la estatua­
ria requieren el embellecimiento de la realidad, 
la situación aquella solo adolecía de un vicio, que 
no por ser único no era tremendo y pavoroso, por­
que de él nacían y en él tomaban origen las 
justas y motivadas quejas de vuestra merced y de 
los demás héroes libertadores, cual es que no dió 
equitativa participación en los ingresos del presu­
puesto á todos los hombres que se llaman políti­
cos en España, como en pequeña escala procuró 
hacerlo la unión liberal los años pasados, mer­
ced á cuyo especifico logró vivir cinco en la 
quieta posesión del poder. Porque si no entende­
mos que aquello de los derechos del ciudadano escar­
necidos, lo del mercado de la política, lo de los m - 
yréstitos y emisiones, lo del escabel de asombrosos 
encmnbramientos en el ramo judicial, lo de la gran- 
geria administrativa^ lo de la muerte del munici­
pio, y lo délas mercedes y gracias cí7íw«a/ír(i)pro­
digadas, filé, vamos al decir, la parte de retórica 
y poética, el embellecimiento necesario de las de- 
tlamaciones contenidas en los manifiestos de Cá­
diz, no sé qué dirán nuestros contrarios destos 
empréstitos y emisiones del hermano Figuerola;

no escaMeSviiíW'ít^ihmíWT. /A i
Y aquí llegaba, señor excelentísimo, cuand 

dos papeleáde ráa,Babilonia,'que ya no ea Madñd° 
me-traen.la nüevá infausta del abandono que h* 
hecho vuestra merced de la cartera de ^ ' 
por consecuencia de la votación do la noche ' 
da. Pero, si bien hallo esta salida de v u e s t r a ^ '  
leed muy ajustada y dentro de las reglas y büena¡ 
ipráeticas parlamentarias, porqae al cabo cierra ' 
itado quedó el gabinete, para,mi tengo que no ha 
debido partirse de ligero vuestra merced, sino de
jarlo para otródiá, qne.no hubieran faltádo la¡
ocasiones;, y más. siendo nosotros lo que- andamos ' 
como elT)6, buscándole tres,piés al gato, y ̂ ienq’ 
el tal progresista. Decía, pues, que de haber se^ 
guido vuestra merced ejerciendo la magistratura 
marítima, y de será no ser el Neptuno de la si-^ 
¡tuaciqn, iba mucho en pilo á nuestro señor el du~ 
que de Montpenaier; porque, hallándose la part¡' 
¡acuática destos reinos debajo de la jurisdicción 
W señorío de vuestra merced, poco importaba que ! 
la  terrestre la tuviera don Juan; que ya sabemos 
iesde que fué crtvínT.íQ j —  . . ’ •su señoría servido de mostrarlo ' 
cuánto más hacen al caso, para ocurrir á uná
necesidad, cuatro fragatas, que todos los batallo­
nes del mundo; y mo que, con la salida de su per­
sona,.se nos han ido las aguas al duque y 4 la 
unión Liberal. Lo de zurzirlo no apruebo, pues 
tongo por peor el remedio que la enfermedad; y 
no lo procuren ahora, que seria mengua, sino 
quédese roto, y Dios sobre todos. Esta es mi opi­
nión: ó haberlo dejado antes cual estaba, callan­
do, votando y viviendo con el gobierno, viéndolas 
¡venir y esperando sentados, como en 56, ó de mo­
ver un escándalo, tirar,¡ sin más tardanza, la casa 
ipor la ventana, como hizo don Leopoldo en el 
bienio.

Réstame solo, ahora, recomendar á vuestra ex­
celencia. el discurso que habrá leído esta tarde en 
la Academia el amigo Ayala, y dígolo, porque, 
según tengo entendido, en él hará el ñamante 
académico ana como digresión que sirva de dis­
culpa á los héroes de Setiembre por sus desmanes 
y tropelías. Ayala pondrá por las nubes el honor 
infiexible, la lealtad sin reservas, el valor sin excu­
sas d© nuestros padres, y fulminará los mayores 
anatemas contra la indocilidad española, á la cual 
llamará odiosa parte de nuestro carácter, desluci­
miento.de muchas glorias y estorbo de grandes felici­
dades-, indómita indocilidad, que nada que no sea 
c\freno de la tnonarquia será parte á contener en 
los limites de la templanza, ni á reducirnos á pi'es- 
tar obediencia á los qne en alguna manera con­
ceptuamos nuestros iguales.

Procure vuestra merced de averiguar por qné 
hace Ayala todas estas alusiones á lo pasado y á 
la interinidad presente, y quedo su admirador y 
amigo,

F ulano db Tal.
Triana 25 de Marzo.

E l Pensamiento Español publicó anoche una 
manifestación del cabildo catedral del Burgo de 
Osma, en la cual expresa «su firme é inquebran- 
»table resolución de no prestar jamás, por nada ni 
»por nadie, el juramento qne se les exige por de- 
»creto de la regencia dado en Madrid á 17 de loi 
»co;-rientes.»

¿Se mandará qne los prebendados, canónigo! 
y beneficiados de la catedral de Osma sean proce­
sados, como lo está siendo el obispo? ¿Se conside­
rará caso de desobediencia, como se consideró el 
del señor obispo cuando se negó á cumplimentar 
la órden del Sr. Ruiz Zorrilla? ¿Se impondrá á los 
que no quieran jurar la pena de privación de la 
asignación que les corresponde?

Es de suponer que se opte por este último re­
curso, como el más expeditivo y revolucionario; 
pero ocurre preguntar si puede hacerse con nn 
canónigo ó beneficiado lo que se puede hacer con 
un empleado, á quien se priva de su empleo y 
sueldo, porque el ministro tiene, por regla gene­
ral, el derecho de hacerlo. El prebendado, el ca­
nónigo, el beneficiado tienen, es verdad, un suel­
do que cobran del Estado; mas su condición es 
esenciál'mente distinta, porque los naos cobran en 
virtud de un titulo, cuyos efectos se suspenden á 
voluntad del que le dió, y los otros perciben su 
asignación en virtud de un pacto solemne con la 
Santa Sede; pacto que reconociendo por causa el 
deber de indemnizar y estableciendo en su conse­
cuencia las asignaciones del clero como una com­
pensación de lo que se le había arrebatado, cons­
tituye lo que se llama título oneroso, que se opone 
abiertamente á una medida como la que supone­
mos que se habrá de adoptar.

Si se adopta y los desposeídos de su pensión 
acuden al Tribunal supremo en demanda de re '̂0' 
Cacion de la órden ó decreto en qne se acuerda la 
privación, no comprendemos cómo aquel alto Tri­
bunal podrá confirmar con su sentencia semejan­
te determinación.

La rudeza del ataque de los radicales á los des­
tinos de los unionistas, solo es comparable con 1» 
desusada energía con que los unionistas defien en
BUS posiciones.

¡Desgraciados radicales cuando consigan su 
.objeto! Su triunfo será su muerte.

(l)* Palabras del manifiesto de Prim.—(N. de la R.)

El Sr. Becerra se lia atrevido á decir, sin pro­
barlo, que se han encontrado documentos que e- 
muestran que el noble general Lersundi queri 
hacerse virey de Cuba. En el sentido de una usu - 
pación, eso es completamente falso; en el sen i 
de que los capitanes genérales de Cuba son 
yes de Cuba, basta su nombramiento legal, p 
cado en la Gacela. Por el contrario, todos l°s 
.cumentos oficiales demuestran la 
tica conducta del general Lersundi. El Sr. ^  
mero Robledo lo ha dicho y lo 
documentos, las palabras y la apro aci
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* nrTfKiitan de todos modos, auténti- 
bierno act • general Lersundi se ha
c» y como buen español, como leal soldado, 

mtriota verdadero y sincero, y por mucho 
emneño del Sr. Becerra, jamás podrásea el, empen̂ ___ ^

qiie'  • -ar ni empanar —
como la  del general Lersundi.

ünivtrsat, en su número de ayer, defiende 
fr^as- la cesión de Cuba, no sabemos si á los 
Hoiunidos- o á los filibusteros, y la compe- 

^  o T é  la provincia de Cuenca para pedir que
una Constitución á Puerto-Rico.

T  primera defensa hace llorar.
La seg'unda defensa hace reir.

asegura que es ya un hecho oficial que se 
Tcedido el cuartel para esta capital al duque 

í  Montpensier, y que en la órden de concesión se 
el tratamiento de alteza.

^ te  acto de respetuosa consideración Parecele
¿¿ el tratamiento de alteza.
Este acto de respetuosa co 
ha compensado, cuanto es compensable, 

T len  con que los unionistas son tratados por los 
 ̂ visto, el que no se.consuela es por-lidica-les

qce no qnierc.

Los diarios unionistas hacen cuanto pueden 
ue los progresistas los vuelvan á admitir en 

^Tracia. Convencidos de que ya no valen las 
enaz®s> reuniones, acuden ahora á otro 

* wlio deí cual se proponen, aunque en vano, sa- 
alguna ventaja. Con tono lastimoso se duelen 
* jn<’-ratitud con que se los ha tratado, y de la 

y falta de cordura con que se presein- 
Suponen y dan por cierto 

T í a  réVCgy^Oii á perder irremisiblemente 
los excesos de la anarquía, siendo absorbida la 

Tte scns»*»' partido progresista por la más 
^*anzada deí federalismo, y esta á su vez por una 

frenada demagogia. Todo esto sucederá, al 
T ir  de aquellos periódicos, porque con mal con- 

.Q gg ha separado de la situación á los unionis­
tas que, hemos de creerlos, eran d  gran ele­
mento conservador y moderador de la revolu-

*̂ *'̂ Coinprendemos esos dolores: si hubiesen pre­
sumido siquiera que habrian de recibir el pago 
üue han recibido de los progresistas, de seguro 
T n o  habrian hecho lo que hicieron en Setiem- 
T  de 1868. Laméntense cuanto quieran de la 
suerte  de la revolución: los otros revolucionarios 
se hallan muy contentos por haberse librado del 
o b stácu lo  que para todo les oponían los unionis­
tas. Se quejan porque no se les permite salvar la 
revolución: los progresistas les podrán preguntar 
qué es lo que entienden por revolución, si su pro­
pio interés ó el de los demás.

Nada hay de particular en que los unionistas 
s e  muestren lastimados, y los progresistas alegres 
y  satisfechos: estos se comen ahora las castañas, 
y  los unionistas se soplan la mano con que las sa- 
caron.del fuego.

Según los periódicos franceses, parece que el 
principe imperial va á emprender un viaje á los 
departamentos fronterizos de Francia con el obje­
to de estudiar las obras de fortificación de las pla­
zas de guerra.

Dice La Correspondencia:
o\o es cierto que se haya concedido una gran cruz 

española á M. Emilio Olivier como ha dicho algún pe­
riódico francés.»

Damos traslado á La Iberia, periódico del mi­
nistro de Estado, Sr. Sagasta, cuyo corresponsal 
en Paris, no solo dió la noticia , sino que calificó la 
concesión de inmerecida.

De unos párrafos que dedica al Sr. Ortiz de 
Pinedo La Igm U ad, entresacamos lo siguiente: 

«Ya dejó la dirección del patrimonio de la corona g 
dmás zarandajas el Sr. Ortiz de Pinedo, bailio general 
de sitios, parques, bosques y dependencias reales.

Con este motivo le han dirigido una carta de gracias 
los empleados que nombró cuando hubo de incautarse 
de los bienes patrimoniales, así ralees como muebles y 
semovientes.»

Se dice que dentro de breves dias debe llegar 
á Madrid el señor conde de Jara, á quien parece 
se ha concedido indulto por la muerte en duelo 
del Sr. D. Celestino de Olózaga, indulto que los 
amigos del conde de Jara han solicitado, en vista 
de la permanencia en esta córte del duque de 
Montpensier, que se encuentra en igual caso por 
la del infante D. Enrique de Borbon.

acontecimiento, pues no de otro modo se com­
prende que el duque de Montpensier se pasee li­
bremente por las calles de Madrid, como lo pue­
de hacer todo ciudadano sobre quien no pese la 
gravísima acusación que contra el mencionado 
duque.

Al decir que se pasea libremente no hemos es- 
; mos estado muy exactos; pues á la visita á que 
aludimos fué acompañado de bastantes depen- 

' dienta de órden público, que permanecieron en 
la calle la hora y media que duró la visita, ó sea. 
desde las ocho y media hasta las diez de la noche. 
El duque iba acompañado además por otros dos 
caballeros.

D. Fermin Caballero, á quien nuevamente se 
ha rogado que acepte la presidencia del Consejo 
de Estado, insiste en su propósito de no asociarse 
ni activa ni pasivamente á una situación con 
quien no le liga ningún género de simpatía.

Para evitar toda clase de compromisos, debe 
salir de un momento á otro para su posesión de 
Barajas.

Según hemos oido decir, parece que hace unos 
dias se embarcó en Gibraltar, con dirección á 
Lóndres, el coronel Sr. Bárbara.

Según La France, diario completamente impe­
rialista, las únicas soluciones posibles en España 
son ó la república, ó la monarquía del príncipe de 
Asturias D. Alfonso de Borbon y Borbon.

Dice á este propósito que «D. Oírlos es m a qui­
mera; Espartero un anciano-, Montpensier la personi­
ficación de la impopularidad; el mariscal Frim in­
funde sospechas y el mariscal Serrano está eclipsa­
do. ¿Qué es, pues, lo que queda en la Península? La 
república con su séquito de luchas civiles y de albo­
rotos permanentes-, con la batalla en las calles; con la 
bancarota en el comercio y la ruina en el hogar do­
méstico; con la fiebre revolucionaria apoderada del 
cuerpo social en medio de los aplausos de la democrí- 
cia radical, socialista y atea.» Y si no esto, pregunta 
La France, ¿qué otra solución queda que la del 
principe de Asturias? Verdaderamente que no hay 
más solución que la dinastía legítima que, á más 
de significar el derecho, la tradición y el voto rei­
terado del país, representa también hoy el sentid 
miento público de la nación.

Un periódico de Almería publica el siguiente 
anuncio en diversidad de tipos:

PASTEL.
«En esta redacción se reciben Armas de jóvenes ó 

viejos que quieran salir de estudiantina, para recoleetar 
algunos cuartos con que atender al hambre de peatones, 
serenos, músicos, cesantes, jubilados, maestros de escuela, 
y demás qne están con la boca abierta desde que t e n e m o s  

¡¡h o n r a !!...»
No nos sorprende lo que pasa en Almevía; lo 

que sí extrañamos es que haya alguna provincia 
enEspaña en que las clases que cobran del Esta­
do no hayan tenido que implorar la caridad pú­
blica.

¡Ya escampa y llueven negocios!
Con la mejor intención del mundo, y con una 

unión liberal, publica Xu Política la 
siguiente indirecta. ¡Quién fuera accionista del 
Banco de París! ¡Que ganga!

Esto es más sabroso que ser perlino, Madoz, ó 
de la Tertulia radical:

«Según un colega noticiero, en el Consejo de minis­
tros que ha de celebrarse hoy se tratará de la operación 
financiera sobre los bonos, operación que, según asegu­
ran algunas personas allegadas al ministro de Hacien­
da, puede darse por terminada.

Como cosa nueva, nos dice hoy El Parcial que el 
Banco de París es quien se encarga de la operación de 
crédito sobre bonos del Tesoro, y que la casa Rostehild 
toma á su cargo el negocio de los azogues españoles. Ya 
lo sabíamos y lo sabia todo el mundo, como que el Ban­
co de París no se fundó para otra cosa más que para ha­
cer negocios con el gobierno español.»

La riqueza del país adquiere por momentos, 
según La Iberia, un gran desarrollo.

Esa noticia se la ha debido comunicar al cole­
ga algún cura, ó algún maestro, ó alguna víctima 
(le la liquidación de la Caja de depósitos hecha por 
Piguerola, ó alguna viuda de provincia, ó alguno 
fie los oficiales de reemplazo de Barcelona.

El señor marqués de Martorell nos dirige el si­
guiente comunicado, que insertamos con mucho 
gusto:

«Sí*. Director de El E co de E spaña.
Muy señor mió, de mi aprecio y consideración: 

Ruego á V. tenga la amabilidad de insertar en el 
periódico que tan acertadamente dirige, el ad­
junto comunicado, de lo que le estará sumamente 
agradecido su afectísimo y S. S. Q. B. S. M.

El marqués de Martorell.

«Habiendo llegado á mi noticia que algunas personas 
que han asistido á las carreras de velocípedos verifica­
das en el paseo del Retiro han creído ser estas organi- 
des zapor la sociedad el Veloz-Club, que tengo la honra 
fie presidir, debo manifestar para conocimiento del pú­
blico, que dichas carreras se dan por cuenta de una em­
presa particular que las anunció y solicitó el patronato 
fiel Veloz-Club, ad honorem, á lo que este accedió, pero 
haciendo presente que no tendría interv'encion alguna, 
J solo se limitaría á regalar un premio.»

tando en campaña parlamentaria al iniciador de la re­
volución, al mismísimo Topete, y á un Lorenzana, á un 
Romero Ortiz, á un Süvela, á un Herrera, á un Arda- 
naz. Hemos hecho prisioneros á hombres como Rios 
Rosas, Posada Herrera, Santa Cruz, Vega de Armijo y 
y tantos otros. Hemos obligado á dimitir á empleados 
por valor de muchos miles da duros, cuyas vacantes 
hemos dado á nuestros necesitados amigos, después de 
aprovechar las mejores. Hemos metido el resuello á 
S^asta: hemos hecho callar á La Iberia: hemos secues­
trado al duque de la Torre: Hemos puesto de ropa de 
pascua á Montpensier. ¡Cimbrios! Habéis merecido bien 
de le patria. ¡Viva la Pepa!»

En otra parte del mismo número remacha el 
davo nuestro colega con este ramillete de cadenas 
para el Sr. Martos:

«Pláceme ver al Sr. Martos hacer alardes de pudor 
político y esfuerzos de ingénio para convencer á sus 
amigos de que no han sido ellos los que han roto la 
alianza de Setiembre, sino los ingratos y desleales unio­
nistas. Esto demuestra la delicadeza de sentimientos 
del Sr. Martos y la necesidad de la separación quoad 
thorum. No era cosa de que la unión liberal se enrosca­
ra como una cadena á los delicados piés del Sr. Martos, 
que todavía andaría paseándose por las calles de Lisboa 
como un hombre, sin cadena, pero sin poder volver á la 
pátria, si los ingratos unionistas no hubiesen hecho una 
revolución para traerlo á ella, después de haberlo ido 
custodiando hasta la frontera después del 22 de Junió.

Por lo demás, también nos alegraremos de que los 
radicales, libres de cadenas y conducidos por el señor 
Martos, hagan buen gobierno y aseguren la propiedad, 
el órden,_la libertad y la honra de los ciudadanos, que 
buena falta están haciendo todas estas cosas, y creen 
así las clases conservadoras que han de apoyarlos per 
sécula seculoruM. Amen.»

Si La Política se hubiera dirigido al Sr. Ruiz 
Zorrilla, hubiera dicho que en vez de cadena, ne- 
cesitarba de un freno más fuerte.

P A R T E  O FIC IA L .

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.

En vista de lo que, de acuerdo con el Consejo de mi­
nistros, me ha propuesto el ministro de Hacienda; y 
usando de la autorización concedida en el art. 4.° de la 
ley del presupuesto de ingresos de 1.° de Julio de 1869,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se aprueba el adjunto reglamento y las 

tarifas al mismo unidas para la imposición y cobranza de 
la Contri’rucion industrial, que comenzará á regir en 1.® 
de Julio próximo.

Art. 2.® Por el ministerio de Hacienda se dictarán 
las disposiciones necesarias para su cumplimiento, y se 
resolverán ouantas dudas puedan ocurrir en la aplica­
ción de dicho reglamento y tarifas.

Dado en Madrid á veinte de Marzo de mil ochocien­
tos Retenta.—Francisco Serrano.—̂E1 ministro de Ha­
cienda, Laureano Figuerola.

La Política vuelve á la guerra del sarcasmo, 
que tan bien maneja, y en cuya cruel arma es 
maestro de primera fuerza.

También dirige su proclama á los cimbrios 
después de haber maltratado á los perlinos. Ahí 
les duele: duro en ellos; que paguen caro su triun­
fo los unos, su deserción los otros.

Hé aquí en qué han venido á parar los tres ele­
mentos que se llamaban la admiración de Eurtpa  
y  la España con honra»

Oigan nuestros lectores cómo se explica La 
Política:

<iLa elocuencia es plata y el silencio es oro, dice un 
proverbio árabe, y á fé que nunca ae ha podido aplicar 
esta máxima con tanta oportunidad como hoy a las 
manifestaciones de un partido. Al ménos, á nuestros 
ojos la tácita unanimidad con que todos los p ro ^ s is -  
taa importantes dan por muerta la conciliación, sin to­
marse ni siquiera el trabajo de declararlo, constituye 
para el Sr Martos un triunfo más absoluto, más glorio­
so más envidiable que si el ilustre general Prim,que si 
el director Sr. Sagasta, que si el refiexivo Sr. Alvarez, 
que si el previsor Sr. Ruiz Zorrilla, que si todas las 
eminencias del progreso hubiesen exclamado á una voz. 
e¡ Vista á la izquierda/ ¡Muera la unión liberal! ¡Muera
R íos Kosas¡ ¡Viva U.Cristinoh ___

—Y sino verán Vds. que pronto, sin hablar tampoco 
una palabr¡ del particular, con el mismo respetuo^ si­
lencio en que se encerraron ayer tarde, raspan el adjeti­
vo progresista donde quiera que lo encuentren, y lo sus­
tituyen con el adjetivo radical. Según nuestras noticias, 
anoLe mismo la Tertulia de la calle d |£arretas se mu­
dó el nombre, adoptando, por hacer M d a n t con otro 
casino militar titulado La PeU, el pintoresco apelativo

de La Peña de Martos. .
Ufánese pues, nuestro joven amigo particular y ad­

versario político el leader de la mayoría cimbria. En una

REG LA M ENTO  G EN ER A L 
p a r a  la  im posición, a d m in is tra c ió n  y  co b ran za  

de l a  contribución  in d u s tr ia l.

CAPITULO PRIMbJRO.
DE LAS PERSON.AS SUJETAS i  ESTA CONTRIBUCION T  DE 

LAS BASES FUNDAMENTALES DE LA MISMA.

Artículo 1.® La Contribución industrial establecida 
por la ley de presupuestos de 1845, se exigirá desde 1.® 
de Julio de 1870 con arreglo á las disposiciones con­
tenidas en este reglamento y á las cinco tarifas ad­
juntas.

Art. 2.® Las disposiciones y notas consignadas en 
las tarifas se consideran como parte integrante del mis­
mo reglamento.

Art. 3.® Está sujeto al pago de la contribución in­
dustrial todo español ó extranjero que ejerza en la Pe­
nínsula é islas adyacentes cualquiera industria, comer­
cio, profesión, arte ú oficio, exceptuándose solamente 
los comprendidos en la tabla también adjunta, señalada 
con el núm. 0.®

Art. 4.® Las industrias, profesiones, artes ú oficios 
que no estuviesen comprendidos en las tarifas ni en la 
tabla de exenciones, pagarán la cuota que por analogía 
ó asimilación con otras industrias ó profesiones les cor­
responda.

El señalamiento de cuota se hará provisionalmente 
Dor el jefe de la administración económica de la provin­
cia, en vista del expediente formado al efecto, en el cual 
informarán tres ó cinco individuos de profesiones ó in­
dustrias análogas ó que tengan alguna relación con la 
de que se trate; y darán dictámen el jefe de la sección 
de contribuciones y el oficial letrado de la administra­
ción.

Una vez hecho el señalamiento provisional de la cuo­
ta, y dado de alta el contribuyente en la matrícula que 
corresponda, se remitirá el expediente á la dirección ge­
neral de contribuciones, á fin de que proponga al go­
bierno la resolución definitiva, sobre la cual se oirá pré- 
viamente al Consejo de Estado.

Contra la resolución dictada en esta forma no proce­
derá ningún recurso.

Art. 5.® Las cuotas de esta contoibucion se aumen­
tarán con un 6 por 100 destinado á satisfacer á los al­
caldes y secretarios de ayuntamiento los gastos que les 
ocasione la formación de matrículas y demás servicios 
que se les encomienda, y á quien corresponda el impor­
te del premio de cobranza. El remanente se aplicará á 
los gastos de visitas, comisiones ó delegados especiales 
que, á propuesta de la dirección general de contribucio

Parece que el duque de Montpensier está de- 
■̂ olviendo ahora las visitas que ha recibido desde 
su llegada á Madrid. Hace tres noches estuvo en 
Una casa de la calle de la Luna que habita un ti­
rulo de Castilla, que ha desempeñado el cargo de 
Mcalde-corregidor de esta córte.

Suponemos que en la causa que se instruye, con 
tootivo de la muerte del infante D. Enrique, no 
Aparecerá como complicado en ella D. Antonio de 
^rieansóde aparecer, se habrá demostrado por las 
Agencias practicadas su iuculpahilid^'i en dicho

de decir hoy a su 
narios:

media docena de antiguos correligio-

■Zcimbrios! Hace año y medio pasamos los Alpes

m o S o  “ ‘“« “ “ ' d ' u ' í -, Madrid vicepresidentes de la Asamblea y e
« on provincial, subsecretarios, directores, grandes 

IvTes. Hm os destruido la triple alianza ó concd.ac.on

de
tidos

X .  derrotando uno detrás de otro i  los p«r- 
.  !  p,o*res¡,ta. Homo, .«.iodo Iss b .n- 

unionista y P <5 . , „anteon nacional,

nes, acuerde el ministerio de Hacienda con el objeto de 
fomentar el impuesto, formar su estadística y verificar 
las comprobaciones necesarias, y á cubrir hasta donde 
alcance el importe de las partidas fallidas.

La indemnizae.on á los alcaldes y secretarios de 
ayuntamiento, que ha de satisfacérseles por mitad, será 
la de 1 por 100 del importe de las cuotas que ingre­
sen en tesorería por los valores de la matrícula y adi­
ciones que correspondan al distrito municipal rospec- 
tivo.

Art. 6.® Los contribuyentes no comprendidos en la 
tarifa de Patentes que anticipen el pago de sus respecti­
vas cuotas en los plazos fijados en el decreto de 31 de 
Julio de 1869, quedarán exentos de satisfacer el importa 
del premio de cobranza, ssgun lo determinado en los ar­
tículos 1.® y 2.® del mismo decreto, y ten“Srán además 
derecho á la bonificación concedida en el art. 3.®, todo 
con sujeción á las reglas establecidas en la órden expe 
dida por el ministerio de Hacienda en 18 de Agosto si­
guiente, ó á las que sobre el particular se establecieren 
en lo sucesivo.

Art. l.° La base de población para fijar las cuotas 
que han de imponerse á los contribuyentes, según la 
respectiva clase á que pertenezcan las industrias que 
aquellos ejerzan, será en todos los pueblos de la Penín­
sula é islas adyacentes la que corresponda conforme al 
censo oficial aprobado por real decreto de 12 de Junio 
de 1863; pero se deducirán del número total de habi­
tantes de cada poblacicion los que en el mismo censo 
aparecen como transeúntes.

Art. 8.® Las industrias que en cada población 
ejerzan fuera del rádio de 1,500 metros, contados desde 
la última casa del casco del pueblo por el camino ó sen- 

más corta, contribuirán por la últinia

Art. 9.® Cuando por virtud de la aprobación de nue­
vos censos oficiales se altere la base de cualquiera loca­
lidad, no surtirá efecto en pró ni en contra de la misma 
hasta el ejercicio siguiente al en que el nuevo censo se 
declare obligatorio.

Art. 10. Las cuotas señaladas en las tarifas de esta 
contribución se devengarán en proporción al tiempo du­
rante el cual se ejerza la profesión ó industria sujetas al 
impuesto; pero su liquidación se ejecutará por trimes­
tres, considerándose estos completos, sea cualquiera el, 
dia en que comience ó concluya el ejercicio de la res­
pectiva industria.

Quedan exceptuados de la disposición anterior, los 
casos en que se disponga otra cosa en las tarifas 2.® y 
3.®, y también las cuotas comprendidas en la de Paten­
tes, las cuales se pagarán íntegramente sea cualquiera 
el tiempo que durante el año económico se ejerza la in­
dustria.

Art. 11. Todo español ó extranjero que desde 1.® de 
Julio de ISTO establezca una profesión, industria, arte ú 
oficio de los comprendidos en las tarifas 1.®, 3.® y 4.®, y 
en los números 75, 77,78, 79, 80, 86, 87, 88, 89 y 94 de 
la 2.®, estará exento del pago de toda cuota en los dos 
primeros semestres, y obtendrá además la rebaja de una 
parte de aquella durante los dos años económicos si- 
goiientes. Los semestres comenzarán á contarse desde 
1.® de Julio ó desde 1.® de Enero de cada año económico, 
y se entenderá completo el semestre en que se de prin­
cipio al ejercicio de la respectiva industria, sea el que 
quiera el dia en que esto se liaya verificado.

De los beneficios concedidos en el párrafo preceden­
te, quedan exceptuadas las personas que por sucesión 
testamentaria ó abintestato, ó por cualquier titulo gra­
cioso, lucrativo ú oneroso adquieran un establecimiento 
fabril, industrial ó comercial, sea la qus quiera su clase 
y naturaleza.

Art. 12. Para disfrutar los beneficios del artículo an­
terior será circunstancia precisa que el interesado no 
haya ejercido antes por sí ni por medio de un tercero la 
misma ó parecida industria, ó que, liabiéndola ejercido, 
haya cesado en ella por un tiempo que exceda de tres 
años; y que presente al jefe de la administración econó­
mica, si el industrial es vecino de la capital de provin­
cia; al administrador de partido en los puntos donde le 
haya, si allí reside el interesado, ó al alcalde popular en 
los demás pueblos, una declaración duplicada manifes­
tando la profesión, industria, arte ú oficio que se propo­
ne ejercer.

Art. 13. La declaración expresada en el artículo an­
terior se redactará con sujeción al modelo aajunto se­
ñalado con el núm. 1.®(1), y contendrá los requisitos 
siguientes:

1. ® El nombre y domicilio del industrial, con la de­
signación de la calle y número en que se hallen situa­
d a  los edificios ó locales destinados al ejercicio déla in­
dustria. . ,2. ® Los datos ó pormenores necesarios, expresando,
SI se trata de un almacenista ó mercader, los géneros ó 
artículos que constituyan el comercio, y designando el 
focal ó focales destinados á depósitos; si de un arte ú 
oficio, el punto donde han de expenderse los efectos 
construidos; y si de una fábrica, el numero de objetos 
de imposición, como máquinas, artefactos, etc., con ar­
reglo á la tarifa; y por último, si aquellos han de expen­
derse al por menor ó al por mayor, y en el último caso 
el local donde haya de verificarse la venta.

3. ® En el caso de que el industrial sea ya contribu­
yente al Tesoro, expresará el concepto y la cantidad que 
satisface.

Y 4.® La conformidad del interesado para qu« los 
agentes de la administración puedan entrar de dia en el 
domicilio de aquel ó en los edificios ó locales donde se 
ejerza la industria, con el objeto de hacerlas comproba­
ciones necesarias para depurar la exactitud de la decla­
ración.

Art. 14. Uno de los ejemplares de la declaración, 
autorizado y sellado con el de la respectiva oficina ó 
alcaldía, se devolverá en el acto al interesado para 
que pueda justificar en su caso la fecha de la presen­
tación.

Art. 15. El jefe de la administración económica, den­
tro del plazo de cinco dias, pasará el otro ejemplar de la 
declaración á los síndicos del gremio respectivo para 
que en el término de ocho dias intormen sobre la cuali­
dad de nuevo industrial manifestada por el interesado, 
y déii dictámen sobre la rebaja de cuota que en su caso 
daba concedérsele durante el segundo y tercer año eco­
nómico del ejercicio de la industria.

Art. 16. Si la administración económica, en vista del 
informe de los síndicos, considerase oportuno pedirle 
también á los repartidores del gremio ó adquirir cuales­
quiera otros datos, lo acordará en un breve plazo.

Una vez obtenidos estos datos y confirmada por elfos 
la manifestación del industrial, hará en favor del mismo 
la declaración de exención absoluta consignada en él 
art. 11 respecto á los dos primeros semestres, y además 
concederá para los dos años económicos y siguientes la 
rebaja de cuota que proceda.

Esta rebaja eu el segundo año no podrá ser inferior 
al 25 por 100 del importe de la cuota, ni exceder del 50; 
y en el tercer año no superará la rebaja á la tercera par­
te de la misma cuota.

La resolución se notificará en forma al industrial, 
haciéndolo constar en el expediente; y se comunicará 
también al gremio respsetivo para los efectos que más 
adelante se determinan.

Art. 17. Si, por el contrario, resultase que no con­
c u r re  en el interesado la cualidad de nuevo industrial,
ó que su cesación en la misma ó parecida industria 
no ha llegado á los tres años que exige el art. 12, será 
inmediatamente dado de alta en el gremio respecti- 

V se le exigirán desde luego la cuota ó cuotas de­
vengadas, con el aumento de 6 por 100 determinado en
el art. 5.® , ,

Art. 18. Los administradores de partido y loa al­
caldes populares ante quienes se presenten las de­
claraciones de quo tratan los artículos 12 y 13, las pa­
sarán también á los respectivos gremios; exigirán que 
estos evacúen su informe dentro del plazo señalado 
en el art. 15, y en el de cinco dias remitirán lo ac­
tuado al jefe de la administración económica de la pro­
vincia, informando por su parte lo que les conste y pa- 
r«zca.

Art. 19. El jefe de la administración económica re- 
solverá en vista del expediente lo que proceda, y fo 
comunicará á la autoridad focal respectiva para que 
se haga la notificación personal al interesado, y tam­
bién al gremio correspondiente, según determina el ar­
tículo 16.

Si no hubiese lugar á la exención, el jefe de la admi­
nistración económica acorlará lo que proceda conforme
á lo dispuesto en el art. 17. , , . , j  i

Art 20. Ns es reclamable la resolución del jefe de la 
administración provincial fijando la rebaja de cuota 
para el segundo y tercer año, siempre que aquella se 
haya hecho dentro de los tipos establecidos en el ar­
tículo 16. j í 1 j  „

En otro caso podrá apelarse del acuerdo á la direc­
ción general de contribuciones en el plazo de quince 
dias contados desde el de la notificación exclusive.

Art. 21. Los industriales á quienes no alcanzan los 
beneficios consignados en el art. 11, que hubieren de 
dar nrinoipio al ejercicio de una industria, prot&sion, 
arte ñ oficio no comprendidos eu la tabla de exenciones, 
están también obligados á presentar préviamente a los

jefes de la administración económica en la capital de 
provincia ó en la del partido administrativo si residen
en ellas, y á los alcaldes en las demás poblaciones, una 

I declaración duplicada y expresiva de la industria que 
vayan á ejercer, arreglada al modelo núm. 1.*

fSe continuará. ’■

R E V IS T A  D E L A  P R E N S A .

noso

11 Se omite la publicación de este y tos demás mo­
delos citedM en el reglamento por su extensión y por- 

L ío s  ellos á la edición oficial mismo
tidos uniuu.o.-» j r - fracciones al panteón nacional, . ,.

De nuestro apreciable colega la Garla á los 
amigos, copiamos lo siguiente:

«Ha llamado mucho la atención de todas las perso­
nas sensatas é imparciales la conducta observada por 
los periódicos carlistas con motivo de la publicación de 
la carta dirigida por S. M. la reina á Su Santidad. Com­
prendiendo el efecto que había de causar en los hombre 
de buena fé, engañados acerca de la legitimidad, pues 
la vocinglería, los sofismas y la activa propaganda de 
los periódicos interesados. Ies había hecho creer que l;i 
legitimidad estaba en la segunda rama, y tenían por le­
gitimidad la constante tentativa de usurpación; com­
prendiendo, digo, el efecto que las palabras de Su San­
tidad habían de producir en los ánimos de los que lia- 
bian sido engañados al hacérseles creer que católico y 
carlista eran una misma cosa, se han revuelto con in­
creíble saña, no solo contra la reina, su antigua señora, 
cuya mano besaron humildemente, sino lo que es más, 
contra el mismo Papa, de quien han diablado con el de.s- 
precio con que acostumbran hablar los más furibundos 
republicanos. Han dudado, ó más bien han negado la 
veracidad de la reina, cosa que no han hecho ni se han 
atrevido á hacer los republicanos, que al fin se trataba 
de una señora, y esto basta para los bien nacidos; ade­
más, que la reina lia dicho la verdad y copiado lextvM- 
rnente las palabras de Su Santidad; que no puede enga­
ñar á nadie, mucho ménos tomando el venerable nom­
bre de Pío IX, ni engañarse, teniendo delante el origi­
nal de la carta del Papa y siendo al mismo Papa á quien 
las recuerda y cita, tales como Su Santidad las había 
dictado.

Han dicho con desden que el Papa había escrito <ten 
el seno de la confianza y como particular,» y con un in­
calificable desprecio han añadido que «cualquier juris­
consulto es más competente que el Papa:> en tales asun­
tos. Esto parecerá incomprensible, pero es cierto; y pa­
recerá más incomprensible, teniéndose en cuenta que 
se ha atrevido á estampar tan irreverentes frases un 
periódico que se engalana todos los dias poniendo al 
frente de sus columnas dos párrafos de una carta que 
dirigió el Papa hace unos tres años al director y redac­
tores de entonces, que por lo visto no deben de ser los 
de ahora. Los mismos periódicos revolucionarios no 
han podido ménos de escandalizarse de la indigna su­
posición de aquellos diarios, y les han echado en cara su 
injurioso desden respecto al Papa, y su inconsecuencia 
al pretender por otro lado que son muy sumisos y reve­
rentes con el Padre común de los fieles.

Como un desahogo de su bilis, y para demostrar que 
la reina ni lo ha sido ni puede serlo legítima de las E.s- 
pañas, dicen que fué elevada al trono por la revolución, 
en lo cual prueban que ó no .saben lo que dicen ó que no 
tienen grande aprensión ]>ara faltar á la verdad históri­
ca, con tal que pueda esa falta conducir á lo qucde.seaii.

Añaden que arrebató los bienes á la Iglesia y derri­
bó conventos, é hizo cuanto sucedió durante los siete 
años de guerra civil. Isabel II era entonces una niña de 
tres años; tenia cuatro cuando ocurrió el degüello de los 
frailes en Madrid, y no había cumplido siete cuando ya 
se liabia consumado la supresión de las comunidades, 
la venta de sus bienes y cuanto consigo trajo aquel ím­
petu revolucionario. ¿Se puede hacer responsable á una 
niña de tres á siete años de semejantes desgracias? 
Cuando Isabel II fue' mayor se distinguió precisamente 
por lo contrario, y ésto es uno de los cargos quo no han 
cesado de dirigirle los revolucionarios desde Setiembre 
de 1868. Si por tal sistema hubiésemos de argüir, algo 
más culpable seria el pretendido Carlos VII, cuyo pa­
dre íá qnien por cierto no se han dignado los carlistas 
colocar en la genealogía de sus reyes especiales, con el 
nombro siquiera de Juan III) lia hecho alarde de .sor par­
tidario de la libertad de cultos y de cnanto malo acha­
can los carlistas al reinado de Isabel II; más edad tenia 
el actual Cárlos VII de los carlistas cuando su padre y 
antecesor en el trono de allende los Pirineos predicaba 
tales doctrinas, que Isabel II cuando acaeció lo que di­
cen haber sido culpa suya. ¿Merecen acaso contestación 
semejantes dislates? Sin embargo, los que así tratan de 
deprimir á la hija de cíen reyes, y al vicario de Jesu­
cristo en la tierra, son los que so llaman monárquicos 
por excelencia y pretenden monopolizar el dictado de 
católicos.»

Como síntoma de la actitud que los unionistas 
comienzan á tomar en la Cámara y fuera de ella, 
después de persuadidos de que los radicales han 
prescindido de ellos para siempre, insertamos los 
siguientes párrafos de un artículo de Elimparclal:

«Muchos diputados se han abstenido hoy de tomar 
»parte en la votación de vicepresidente y secretario de 
»las Cortes. Los que se han abstenido y los que han vo- 
»tado contra los Sres. Moret y Rius no lo han heclio pOr 
»oposicion á las personas, si^o por via de protesta de 
»oposicion.»

Así explicaba el jueves un periódico el origen de las 
dos misteriosas candidaturas votadas en la sesión del 
jueves para los cargos de vicepresidente y secretario de 
las Córtes.

Y' la interpretación del hecho debe ser auténtica, 
porque nadie, sino uno de los votantes, ha podido decir 
al colega cuál era su intención al depositar en la urna 
la papeleta que contenia un uombre diferente de aquel 
aceptado generalmente por la mayoría.

Tenemos, pues, que de propósito y con la prepara­
ción conveniente 27 diputados se habían puesto de 
acuerdo para significar su oposición al gobierno eu la 
elección de un vicepresidente, y que este número se au­
mentó á 58 al votar un secretario. Y como los republi­
canos se abstuvieron de votar, claro está que los votos 
deben ser de diputados que figuran en las huestes de la 
mayoría monárquica.

De La Igualdad tomamos los siguientes sueltos:
41 El Puente de Alcolea., que se ha encargado de con­

testar á las preguntas dirigidas «n uno de nuestros últi­
mos números al general Izquierdo, declara que, en efec­
to, tomó parte en la insurrección de I'amplona de 1841, 
contra el gobierno progresista del regente, pero que no 
obedecida móviles políticos y que era entonces muy 
jóven.

Será así; pero la insurrección era tan política, como 
que fué dirigida por los moderados, de acuerdo con do­
ña María Cristina y Luis Felipe, para derribar al gobier­
no liberal. . , , ,

Con igual razón que el general Izquierdo o que el 
El Puen'e de Alcolea, poAñd. decir el general Serrano 
que no obedeció á móviles políticos cuando se sublevó 
L  1813. en 1854 y en 1868, y del propio modo podrían 
explicar su conducta otros muchos generales y jefesque 
se encuentran en idéntico caso.

El público no juzga de las intenciones y de los mó­
viles secretos que inspiran las acciones a los hombres.
sino de las acciones mismas, porque fuera de ellas no
hav criterio posible. . . .

'Y a  sabem os que un simple destierro no imprime la
menor nota, y por esa misma razón tenemos ^ r  seguro 
que 0 ‘Donnell desterró en 1856 ai general Izquierdo, 
entonces coronel, por la significación política que este
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tenia d que aquel le atribuía; lo cual demuestra que si 
el general Izquierdo no se lia creído hombre político 
hasta 18C8, ha procedido como tal político, y por tal ha 
Sido tenido y considerado.

Rsto, y no otra cosa, nos habíamos propuesto demos- 
trar, y b l  Puente de A¡colea,\\d. venido áconfirmarnos en 
nuestra opinión.

Por lo demás, ya sabemos que el general Izquierdo 
es monárquico, y, por aüadidiira, montpensierista. No 
había para qué recordarlo.»

«Refiriéndose al duque de Montpensier, dice, con 
mucha razón, Gil Blas, que es la primera vez en Espa­
ña que un hombre, después de matar á otro, permanece 
tranquilamente en su casa sin tener la precaución de 
esconderse.

Y después añade: «Si esto no es una provocación á la 
sociedad y á la justicia, si esto no es una irritante des­
igualdad, es por lo ménos una monstruosa carencia de 
pudor.»

Xo nos sorprende esa falta de pudor en Chiapini\ lo 
que nos colmará de indignación y de vergüenza es que 
los tribunales no puedan administrar rectamente justi­
cia, por falta de pruebas, de un suceso del cual están 
enterados, hasta en sus menores detalles, todos ’loa ha­
bitantes de Madrid, desde el presidente del Consejo de 
ministros hasta el último fosforero.

¡Viva la igualdad ante la ley!»

SECCIO N  D E N O T IC IA S.

Ayer mañana se ha cometido un horrible asesinato 
con objeto de robar en la calle de Bordadores, núm. 3, 
cuarto segundo de la izquierda, donde vivía una señora 
anciana de 80 años, llamada doña María Antonia Roca 
de Togores, tía carnal del señor marqués de Molins, la 
que tenia de criados un matrimonio y una jóven.

El suceso acaeció de la manera siguiente, según lo 
refiere un periódico:

«Parece que entre seis y media y siete de la mañana 
se presentó un aguador con su cuba, y aunque la jóven 
criada le desconoció, no tuvo inconveniente en abrirle 
la puerta porque el supuesto aguador le dijo que su 
compañero le habia dado el encargo de llevar agua por 
estar enfermo.

A los pocos instantes, mientras el supuesto aguador 
se dirigía hácia la cocina, entraron otros dos hombres 
más y sorprendieron á ios sirvientes, los ataron de pies 
y manos y les taparon la boca con pañuelos, quedando 
al lado para vigilarlos uno de los ladrones que conti­
nuamente les amenazaba con la muerte inmediata si se 
movían.

Mientras esto pasaba, los otros dos criminales entra­
ron en el gabinete, y después en la alcoba de la señora, 
que se encontraba en la cama, y la degollaron con un 
instrumento cortante, dejándola muerta instantánea­
mente.

Después parece que violentaron un arca de hierro y 
extrajeron dinero y valores, cuyo importe no se ha po­
dido calcular hasta hora.

Uno de los criados pudo sacarse con grandes esfuer­
zos el pañuelo de la boca y con algún trabajo desatarse 
las ligaduras, dando en seguida la voz de alarma á que 
acudieron algunas personas.

El cadáver tiene cuatro puñaladas: una en el cuello, 
otra en el lado derecho del vientre, otra en el pecho y la 
última en la espalda.

La codicia del robo ha sido indudablemente el único 
móvil que impulsó á los asesinos á cometer tan atroz 
atentado; pero no han logrado su objeto. La señora de 
Togores, era, sí, persona do gran fortuna, pero no tenia 
en su casa más dinero que el preciso para las atenciones 
diarias, y solo guardaba en el arca de hierro, abierta por 
los criminales, los resguardos de cuatro millones de 
reales que en títulos de la Deuda tenia depositados en 
el Banco de España.

El arca ha sido destrozada por los criminales y es- 
traidos los resguardos, pero no pueden cobrarse, porque 
el juzgado ya ha dado el oportuno aviso al banco.

El juzgado del Centro, que empezó á instruir, á las 
siete de la mañana, las primeras diligencias, ha practi 
cado tales averiguaciones, que con auxilio del cuerpo de 
agentes de órden público, ha logrado detener á cuatro 
personas que pueden tener noticia de los autoresdel cri­
men ó su paradero.

La autopsia del cadáver se ha practicado en la mis­
ma casa donde ha ocurrido el suceso, por los médicos 
forenses tíres. Boada y Arredondo, y hoy será el en­
tierro. »

La versión que nosotros hemos oido de este hecho, y 
de cuya veracidad no salimos garantes, difiere de la an­
terior, en que no parece que es cierto que ya conste que 
los autores del crimen entrasen en la casa ni en el nú­
mero ni en la forma que manifiesta el relato anterior, y 
que los constituidos en prisión, ínterin se conocen los 
verdaderos'autores, son los tres criados y un amigo ó 
pariente de uno de ellos.

Singular lia sido la manera de arreglar la grave 
cuestión del ayuntamiento de Barcelona, pues no se ha 
encontrado mejor solución que la de que dimita el últi­
mamente elegido por sufragio universal, que le susti­
tuya el anterior que nombró el capitán general, y que 
e.ste funcione hasta que se elija otro nuevo.

La infeliz emperatriz Carlota vuelve á estar grave­
mente enferma. A los accesos de locura se unen fiebres 
persistentes y que ofrecen cuidado. Ha cesado en sus 
paseos al parque de Laeken, que eran su grau dis­
tracción.

Parece que D. Lucas Dueñas, cura ecónomo de Al- 
cabon, vá á disposición del gobernador de Santander, 
para ingresar en el presidio de Santoña, si bien se cree 
que le será conmutada dicha pena por la de extraña­
miento.

Vuélvese á hablar del probable nombramiento del 
brigadier Merelo para un puesto militar en Cuba, que 
se dice ser el de comandante general del departamento 
Oriental, y hasta se añade que le reemplazará en el 
mando del tercio de la guardia civil, á cuyo frente se 
halla el brigadier Sr. San Martin.

En la Gaceta de ayer se admite la dimisión que ha 
presentado D. Joaquín de Chinchilla y Diez Oñate, del 
cargo de comisario general de los Santos Lugares de 
Jerusalcn.

La diputación provincial ha dispuesto proveer por 
oposición pública las plazas de capellanes de la benefi­
cencia provincial, con destino á los hospitales General y 
de Caridad, bajo las bases que publica ayer la Gaceta.

El lunes próximo, á las ocho de la noche, se reuni­
rán los comandantes de voluntarios de la libertad con 
el señor alcalde popular de Madrid, para ocuparse de la 
elección de jefe de estado mayor de la milicia. Según 
hemos oido, la elección recaerá en el Sr. Lagunero ó en 
el Sr. Búrgos, ambos brigadieres de ejército.

Esta noche á las nueve se reúnen en el salón de con­
ferencias de las Córtes, varios diputados radicales, para 
desde allí ir juntos á la Tertulia progresista.

Se han recibido en la secretaría de las Córtes las ac­
tas de las últimas elecciones parciales verificadas en 
Gerona, en las que aparecen proclamados diputados los 
Sres, Caimó y Ameller, los cuales habían sido procesa­

dos, y por virtud del proceso se mandó procederá elec­
ciones.

Por invitación del Sr. Sancliez Ruano, se reúnen esta 
noche, á las nueve, en el despacho de los señores secre­
tarios de las Cortos, vanos diputados y periodistas re­
publicanos.

Se han recibido noticias de la recepción hecha á nues­
tro representante en China y el Japón.

Parece que ha sido nombrado gobernador civil de la 
Corulla el que lo era de Toledo, Sr. Acuña.

El comandante de ingenieros, D. .losé Arcaya ha si­
do destinado al ejército de Filipinas.

Le ha sido admitida en Consejo de ministros á don 
Martin Tosantos la dimisión del cargo de gobernador de 
Almería, para que habia sido nombrado últimamente.

Hoy habrá manifestación contra las quintas en Al­
calá de Henares.

Asegúrase que el brigadier Hidalgo irá de coman­
dante general del distrito de la Vuelta de Abajo en 
Cuba.

El ministro de Estado presentará en breve á las Cór­
tes un proyecto de ley de organización del cuerpo con­
sular, diplomático y de intérpretes.

Ha sido destinado á la dirección subinspeccion de 
ingenieros de este distrito, el comandante de dicho 
cuerpo D. Gabriel Lobarinas.

Algunos de los paisanos que hicieron resistencia á la 
fuerza pública en la villa de Maceda, provincia de 
Orense, han sido capturados por algunas compañías 
del regimiento de Guadalajara, y otros se han inter­
nado en la sierra de San Mamed, donde no podran 
permanecer mucho tiempo sin que caigan en poder de 
la guardia civil y carabineros que los persiguen.

Está próximo á terminarse por el ministro de Gracia 
y Justicia el proyecto de arreglo de tribunales, el cual 
parece que será presentado á las Córtes en la próxima 
semana.

SECCIO N  D E P R O V IN C IA S .

Con motivo de cumplir hoy domingo el año del em­
barque del primer batallón de voluntarios catalanes con 
destino á la isla de Cuba, la comisión de la Asociación 
de padres y personas interesadas en los mismos de Bar­
celona, ha creído que el modo mejor do conmemorar 
dicho aniversario era celebrar un funeral en sufragio de 
las almas de los voluntarios del citado batallón que han 
fallecido. En su consecuencia, esta ceremonia fúnebre 
tendrá lugar en la iglesia parroquial de San Jaime, á la 
cual han sido invitadas las autoridades civiles, milita­
res y eclesiásticas, y varias personas piadosas. Según 
las esquelas de invitación que se reparten, los volunta­
rios fallecidos son en número de 128.

Se nos dice de Barcelona que por falta de magistra­
dos en la audiencia de aquel territorio, á causa de no ha­
berse llenado aún las vacantes que hay en ella, han de­
bido suspenderse dos vistas de causas criminales en las 
cuales el fiscal pide para los procesados la última pena.

Según El Estado Catatan, el relevo del capitán ge­
neral de Cataluña D. Eugenio Gaminde, depende de la 
actitud que tome la minoria republicana.

Un colega de Valencia anuncia que de los sesenta y 
un individuos que al establecerse componían el cuerpo 
de vigilancia, hoy no figuran más que doce.

La féria de Castellón se ha visto este año muy des­
animada, en cuanto á ventas, á pesar de los muchos fo­
rasteros que han acudido durante las fiestas de la Mag­
dalena.

Escriben de Onda, Valencia, diciendo que á causa 
de verse privados los ayuntamientos de los recursos que 
antes tenían, muchos secretarios de los de aquellas sier­
ras se encuentran ya hace cinco meses que no cobran 
un maravedí y están para abandonar sus destinos. Hay 
maestro de instrucción primaria, comoel de Costur, que 
hace cerca de un año que no cobra y se vé precisado á 
implorar la caridad pública.

La escuela de Lucena, que podía pasar por modelo en 
adelantos, método y aseo, está desempeñada por ,un po­
bre tejedor de lienzos por haber sido destituido, á causa 
de no jurar la Constitución, el nunca bastante elogiado 
D. Vicente Aparici, y para final de función, los ayunta­
mientos van presentando sus dimisiones, porque se les 
apremia á ingresar en el Tesoro dos trimestres del im­
puesto personal, y se les quiere obligar á cobrar y hacer 
efectivos los atrasos de contribuciones del pasado año.

Leemos en La Fraternidad, periódico sevillano:
«Se habla mucho en estos momentos en Sevilla de 

un suceso desagradable acaecido, según se dice, una de 
estas últimas tardes en el prado de San Sebastian, á 
donde concurren á hacer el ejercicio las fuerzas que 
guarnecen esta capital. Parece que, á consecuencia de 
haber hecho mal una de las evoluciones mandadas por 
el jefe, un infeliz soldado fué maltratado hasta el punto 
de haber necesidad de conducirlo inmediatamente al 
hospital, donde aseguran algunos ha muerto.

Tal es el hecho, según las noticias que llegan á nos­
otros, y que estamos dispuestos á rectificar en cualquie­
ra de sus extremos que no resultara exacto.»

Para las ocho de la noche del miércoles fueron con­
vocados los concejales que formaron parte del munici­
pio nombrado por el general Gaminde, y celebraron una 
reunión con los individuos del actual ayuntamiento, la 
cual duró hasta las once. Ignoramos de qué se trató, 
pero sabemos que se negaron á tomar posesión y que 
estaban convocados de nuevo para lastres de la tardedel 
jueves, en cuyo dia no concurrió ninguno, y por lo tan 
to los individuos del actual ayuntamiento no pudieron 
celebrar la reunión.

Haciéndose cargo de lo que está pasando en el ayun­
tamiento de Barcelona, un periódico carlista de aquella 
capital se expresa en estos términos:

«Aunque quedamos reconocidos al actual municipio 
por los servicios prestados á la población, reanudando 
las prácticas establecidas de tiempo inmemorial, con 
general contento del vecindario, debemos hacer presen­
te á los concejales y muy particularmente al alcalde 
primero Sr. Soler y Matas, individuo que fué de la jun­
ta revolucionaria de esta capital, que hay cosas que en 
teoría parecen bellas, pero que en la práctica dan un 
resultado contraproducente, y en este caso se halla el 
programa de la revolución de Setiembre, que aceptaron 
de buena fé los concejales que Je resultas de la revolu­
ción hoy se encuentran en apuros. Si hubiese continua­
do el municipio que administraba los intereses comuna­
les de Barcelona cuando se hizo la gloriosa de 18(18, de 
fijo que no habría un céntimo de déficit en las arcas 
munfcipales, muchas mejoras se hubieran hecho,- el

pueblo estaría contento y no veríamos tantas ruinas co­
mo los revolucionarios han esparcido por todas part&s.»

Vemos con gusto que en todas partes se empieza á 
ver claro, y se van comprendiendo los males (jue nos 
ha proporcionado la setembrina.

Anteayer hubo alguna agitación en la villa de .San 
Feliú de Guixols, Gerona, con motivo de haber sido ar­
rancados los llamamientos de la autoridad municipal 
para el sorteo de soldados. El juzgado empezó á ins­
truir las oportunas diligencias.

El viernes tué bautizado solemnemente en Guadala­
jara un suizo calvinista, convertido ahora al catolicis­
mo. A la ceremonia del bautismo asistieron las perso­
nas más distinguidas de la población.

Leemos en una carta de Concentaina, dirigida á Las 
Provincias de Valencia:

«.á. las siete y media de esta mañana se ha consti­
tuido aquí el juzgado para comenzar la causa contra los 
diez y nueve ladrones que este alcalde trajo anoche; á 
eso de las nueve ha entrado una partida de voluntarios 
de la villa de I.orcha, trayéndose diez más, que cogieron 
en la batida por aquel término, y á las doce se ha perso­
nado en esta villa el señor gobernador de la provincia. 
Son ya, pues, veintinueve los prendidos. Forzoso es re­
conocer los buenos resultados de los somatenes. Los 
veinte y tantos pueblos de esta redonda se han puesto 
sobre las armas.»

La misma carta, Ementando la repetición de tan pu­
nibles atentados, dice así:

«En esta villa una partida de quince ó veinte ladro­
nes robó la casa de D. Hermenegildo Villaplana, poco 
después de las primeras oraciones de la noche, lleván­
dose solo en metálico sobre mil duros, después de dejar 
su persona bien mal parada. En Cela de Nuñez, hará so­
bre un mes, robaron al rico propietario de aquel lugar, 
D. José Calatayud, nada ménos que á las doce del dia, 
llevándosele también en metálico mucho más de mil 
duros. Apenas hace quince dias, una partida de diez á 
doce ladrones se presentó en Almudaina, y agujereando 
las paredes de la casa de D. Tomás Andrés y hermanos, 
penetraron en ella y se les llevaron algunos miles de 
duros.»

Esto es el banditismo, erigido en institución y en sis­
tema, y si las autoredades no se deciden á gobernar con 
energía y firmeza, tendrán que emigrar de España to­
dos los que no estén reñidos con su reposo.» .

SECCIO N  E X T R A N JE R A .

Pasada la primera impresión producida por la 
notable carta que el emperador ha dirigido al jefe 
del gabinete del 2 de Enero, los periódicos de 
París empiezan á ocuparse de la Constitución que 
ha de ser resultado necesario del senado-consulto 
que se presentará en breve á la deliberación de la 
alta Cámara.

Hay puntos sobre los cuales no cabe discusión, 
dada la forma monárquica y el derecho de inicia­
tiva, de que Napoleón III no puede desprenderse 
en absoluto sin desprestigiar lastimosamente su 
personalidad. La Constitución, pues, de 1870 con­
signará á nuestro juicio:

La forma monárquica;
El sufragio universal;
El derecho de declarar la guerra y aj ustar la 

paz;
La facultad de apelar al pueblo;
La división del poder entre el soberano, el Se­

nado y el Cuerpo legislativo.
La opinión general cree que sobre estos pun­

tos esenciales girará el senado-consulto que se 
está elaborando, y cuya presentación, discusión y 
aprobación no pueden demorarse muchos dias.

Si asi sucede, como todo parece indicarlo, fuer­
za será convenir; en que nuestros vecinos habrán 
realizado una trasformaciou política importantí­
sima, sin apelar á los medios empleados hasta 
aqui con harto dolorosa frecuencia, y sin que el 
planteamiento del nuet'o sistema y la sustitución 
del régimen autoritario por el parlamentario ha­
yan costado una lágrima ni una gota de sangre. 
Grande enseñanza es esta para los pueblos que, 
como el nuestro, viven en un estado, de agitación 
perpetua, fiando solo á la fuerza y á las convul­
siones sangrientas que ag'otan su sávia y deter­
minan su mina, el establecimiento de los siste­
mas que cada cual cree más convenientes para la 
gobernación del Estado.

Y este espectáculo es tanto más digno de lla­
mar la atención, cuanto que los eternos enemigos 
de la paz pública no ccq’an un momento én su ta­
rea de provocar confiietos, predicando las doctri­
nas más perniciosas y llevando principalmente 
su maléfica influencia á los grandes centros in- 

: dustriales. Buena prueba de ello son las reitera­
das huelgas del Greuzot, que por dos veces en un 
breve período han obligado á M. Schneider á 
abandonar su sillón presidencial. No habiendo 
bastado la presencia del subprefecto ni de los 
gendarmes para reducir á la obediencia á los 
obreros amotinados, ha sido preciso enviar de 
Lyon dos regimientos dé línea y un batallón de 
cazadores, al mando de los generales Grenier y 
Jollivet. Es de esperar que la presencia de fuerzas 
considerables, unida á los consejos de M. Schnei­
der y de las autoridades, sea suficiente para poner 
término á la huelga, sin que sea preciso recurrir 
á medidas de rigor.

En las Tullerías menudean los Consejos de 
ministros, y en los círculos políticos se daba gran 
importancia al celebrado en la noche del miérco­
les, suponiéndose que no solo se habían discutido 
en él los graves asuntos que son consecuencia de 
la carta del emperador, sino que también se ha­
bia tratado extensamente la cuestión romana. 
Los diplomáticos opinan que la conducta seguida 
por el ministro austríaco conde de Beust ha sido 
másprudeníey sagaz que la observada por M. Da- 
rú, pues mientras el primero se limitó á dar á su 
represente en Roma M. de Trautmansdorff las ins­
trucciones necesarias para poder protestar en su 
caso contra ciertas tendencias del Concilio, el se­
gundo dirigió al Vaticano una nota que, provo­
cando quizás una respuesta poco satisfactoria, 
podría dar lugar á conflictos que, tanto la córte de 
Roma, como el gabinete de las Tullerías, tienen 
interés en evitar.

Según noticias de la capital del orbe católico, 
ha salido ya para París la respuesta del cardenal 
Antonelli á la nota del ministro de Negocios ex­
tranjeros. El Concilio continúa discutiendo el 
Schsma de la filosofía heterodoxa, no debiendo ce­
lebrarse hasta el lunes de Pascua la tercera sesión 
pública, en que se dará cuenta del resultado de es­
tas deliberaciones.

En Austria hay crisis ministerial; pues aunque
el presidente del Consejo ha hecho los mayores

esfuerzos j>ara persuadir á M. Giskra que retire su 
dimisión, este persiste en su re.solucion primera, 
que no deja de .ser grave, si se tiene en cuenta que 
este personaje es el más popular entre los indivi­
duos del ministerio cisleithano. Parece que aún 
se hará otro tentativa, que consistirá en presentar 
á la Cámara un proyecto de ley facultando á cada 
provincia para hacer directamente las elecciones. 
Entre tanto continúa la discusión del presupues­
to; los diputados polacos han votado contra el ca­
pitulo de fondos secretos, declarando que el mi­
nisterio no les inspira confianza. También ha re­
chazado la Cámara, por (>4 votos contra 53, una 
proposición de M. Mayerhoffer para que se hicie­
sen economías en el presupuesto de la Guerra, y 
se gestionase activamente con las demás potencias 
para el desarme general.

En la reunión celebrada ayer por el eentro izquier­
do, ha sido grande el entusiasmo con motivo de la carta 
escrita por el emperador, y en masa han asistido los .se­
ñores diputados á felicitar á S. M. I.

8e habla de la dimisión de M. Rouher.
Creemos que esta noticia carece de fundamento.

Se dice que el Código criminal francés vá á refor­
marse, nombrándose una eomision compuesta de dos 
abogados, dos magistrados, y dos catedráticos de de­
recho.

Informes fidedignos nos aseguran que M. Emilio 
Ollivier cuenta con 30 votos entre los miembros que 
componen la Academia francesa, para ser elegido acadé­
mico de la misma.

Se ha celebrado en París la fiesta de la Mi-Careme, 
que equivale á nuestro domingo de Piñata: á pesar de 
las excitaciones que con motivo del proceso del príncipe 
Bonaparte se hacen al pueblo, reina una grande anima­
ción y un órden inalterable.

En la bahía de Pola se ha quemado el vapor Grafe\ 
el fuego empezó en la carbonera, adquiriendo en poco 
tiempo grandes proporciones; pero las acertadas dispo­
siciones de las autoridades marítimas y el rápido auxi­
lio prestado por las tripulaciones de los demás buques 
surtos en aquellas aguas, lograron dominar el voraz 
elemento, sin que hubiera que lamentar ninguna des­
gracia personal.

Dinamarca acaba de dar una envidiable prueba de 
prudencia y de sabiduría. Según un telégrama privado 
de Copenhague, el ministro de la Guerra, M. Raasloeff, 
al hacer en el comité secreto del Reischrath la exposi­
ción del presupuesto relativo al ramo de su cargo, ha 
declarado que, siendo los deseos del gobierno encerrar­
se en la más extricta línea de defensa, se han hecho no­
tables economías en los presupuestos de Guerra y de 
Marina.

Noticias que recibimos de Berlín nos aseguran que, 
no obstante de mantener.se M. de Bismark en la más 
grande reserva respecto á la grave cuestión del casus 

Jbederis, que se agita en esto momento en Alemania, no 
deja de recordar dicho canciller en sus conversaciones 
particulares, que cuando el negocio de Luxemburgo, 
los gobiernos federales no opusieron reparo alguno 
acerca de las obligaciones en que se empeñaban á con­
secuencia de los tratados especiales de ayudar militar­
mente a la Prusia en caso de una guerra. Y á esto con­
testan los poco afectos á la política del ministro prusia­
no, que varios ministros de los Estados federales, entre 
ellos M. de Varubüler, ministro de Negocios extranje­
ros de YVurtemberg, declaró en pleno Parlamento, que 
cada Estado confederado tenia el derecho de examinar 
previamente el fundamento de una demanda de aplica­
ción del casus foederis.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

S an  P e te rsb u rg o  85.
C ontinúa la  c a u sa  que se sigue á. v a r ia s  p e rso ­

n a s  por delito  de conspiración co n tra  el gobierno.
E l m in istro  de Negocios e x tra n je ro s  h a  d irig ido  

u n a  n o ta  a l  gobierno chino quejándose del proceder 
de a lg u n as  a u to rid ad es  del C eleste Im perio que h an  
im pedido el com ercio por el rio  S u n g ari.

B e rn a  85.
E n v is ta  de la s  rec lam aciones del Consejo fede­

r a l ,  los can tones de Zeeg, U ri y  A ppezzell, v a n  á  
su p r im ir  el to rm  nto que se h a  estado  ap licando  
h a s ta  a h o ra  á  los reos po r delitos comunes.

C O R T E S C O N S T IT U Y E N T E S .
Extracto de la sesión celebrada el dia 26 de 

Marzo de 1870.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR RUIZ ZORRILLA.

. hacerlo cuando

Abierta la sesión á las dos y media, y leída el acta de 
la anterior, fué aprobada.

El Sr. ürtiz de Zarate pide varios estados al minis­
terio de Gracia y Justicia, entre ellos el de los matrimo­
nios civiles que se hayan verificado desde la revolu­
ción.

El Sr. Fernandez Vallin se queja de la falta de pua- 
tualidad y asistencia del señor ministro de la Goberna­
ción, y pide que una vez que no e§tá eníermo, se le pase 
recado para que concurra, pues nunca como hoy, que es 
sábado, conviene su presencia en la Cámara.

El señor presidente del Consejo dice que está ocu­
pado en un asunto importantísimo, y que por eso no 
asiste.

Siguen otras preguntas de interés local, y entra el 
señor ministro de la Gobernación.

S. S. se dirige al Sr. Vallin, y censura seriamente su 
proceder.

El Sr. Vallin contesta acerca de este particular.
El señor ministro de la Gobernación le pide que ha­

ga la pregunta ó interpelación que quiera.
El Sr. Vallin dice que eso se reserva ha 

lo tenga por conveniente.
Con este motivo se suscita un breve debate entre 

ambos, quejándose el señor ministro de la Gobernación 
de que se le haya hecho venir corriendo nada más que 
para dar gusto al Sr. Vallin, que quiere que los minis­
tros estén clavados en el banco.

El Sr. Silvela anuncia una interpelación sobre los 
derechos de los empleados de Gracia y Justicia que ha­
bían obtenido sus plazas por oposición, y pide que se le 
permita explanarla.

El señor presidente de la Cámara dice que hay otras 
dos interpelaciones delante.

El señor marqués de Santa Marta pregunta si apro­
bada la ley de los bonos, se piensa seguir negociando el 
empréistito de los 1,(XK) millones.

El señor ministro de Hacienda dice que no hay que 
confundir cosas distintas y que tienen distintos fines.

Dice también que el empréstito de los 1,000 millo­
nes está completado y tomado en firme, sin que haya 
temor de que se eche á la plaza una cantidad excesiva 
de papel.

El Sr. Prefumo hace algunas preguntas relativas á 
las operaciones de la casa-moneda.

El señor ministro de Hacienda dice que todas se ci­
ñen á lo que está prescrito por la ley.

El Sr. Prefumo manifiesta que las explicaciones del 
señor ministro de Hacienda no le satisfacen.

El Sr. Vinader rennneia á explanar su interpelación 
sobre los abusos cometidos en las elecciones de Calatu- 
yud, ya porque acerca de ellos están entendiendo los 
tribunales, ya porque, teniendo que ser muy duro, no 
quiere por su parte exacerbar en lo más mínimo las pa­
siones de aquellos pueblos, algún tanto calmadas.

Además de la huelga del Greuzot, de que nos ocupa­
mos ayer, y que ha tomado tales proporciones que ha 
sido preciso que interviniera la fuerza pública; acaba de 
producirse otra en el distrito de la Tour-du-Pin (Isére) 
por los tejedores de seda, los cuales no quieren trabajar. 
Es esta la primera vez que se presentan en greve esta 
clase de industriales.

.. 8r. Plaja explana su interpelación „ itos de Ultramar. * sobre los
S 

que 
en ' 
anormal

asun.
3. b., después do aducir varias consideración 

e han cesado las causas que impedían 
Cuba, y que por consiguiente debe cesar ® ^ ‘'>nes 
jrmal, procediendo.se i  verificarlas ««‘adoo iL’  ̂ “ V ci tiiCíirltlS,
b. b. se haM cargo del estado de aouel 

queja de que el señor ministro de UltramaU^» ^ «e 
que lo que se ñamaba en Cuba partido «‘•«hopartido‘reaccionario. f*̂*̂*̂ '*̂« nacional era*̂ mj

El señor ministro de Ultramar oro,,, 
unas frases, y hace un gesto que p£-ec1a co ^jo
Sr. Plaja se exalta, y dice que ¿¡
panoles y anti-españoles, y pronunc¡r no?» ® 1?' ««' 
que no pudimos comprender. El señor m iofi P« abra* 
tramar, acalorado, pide oue se escriKoo AT de L’i

aiiiiiiíuiuüse, no
----- -- ---- diputados entonces mnrn

de él por lo bajo, promoviendo largos rum ol^^í.^ ’̂ ran 
Plaja, con entereza, se.dirige á ellos v 
res mios, lo que se habla |o r  lo bajo^ se rcíf-f 
cara y por lo alto.» ■' ’ i âpite cara á

En estos momentos cambia enterament,, ,
y Orriz, revX ld?® ‘'‘«el asiento, hace infinidad de contorsionéis*’ v „m«nnt«vAc o Iaés .. V tllCptes manotazos á los escaños conti<ruo<f ’ 

una hilaridad general, y aprovechando íahilaridad general, y aproveohañdo ía P''«duce 
vicepresidente, Gómez de la Serna ««-

i al caso oue acensan ,'Sra„ explica­ción al caso que aceptan los Sres Pial» t  ““.««xpHca- 
Ultramar, el primero con alguna íepuguaM ^vif 
do a las excitaciones de algunos de sus 
diputación. ‘-ompaneros de

El Sr. Plaja, aún no enteramente calmado 
panegírico de los voluntarios de Cuba v ópI ’ í  ““ 
pañol, lamentando con sentido acento ou7oi'^''“ “® ««' 
su heroísmo y sacrificios de todo oénepo „ P,''«raio de 
reaccionarios. ° les llame

El señor ministro de Ultramar dice oue f hfiv fin Cuba más nno __ _no hay en Cuba más que partido“íiacion^“v 
nal; pero que en el primero hay muchasiiíti, pciu que eu ei pniiiero íiay niuch®'? *tp • 
que no quieren la revolución de SetipmhL 
a los Borbones, tanto que en la exoosípínn « «fictos 
ron á las Córtes echan de ménos iL  dirigie-___ _________ ______ ménos ln<! y  “ ‘*'*8
se hablaba de política y habia en la °
bierno oue llaman natriareal eiropoli un go-

no
bierno que llaman patriarcal.

Dice que entre los voluntarios hav v,
pero también lo hay malo; pues en sus fila, 
troducido algunos para matar extraniem r, » 
flictos, y hoy en día se está conspirando 
general Caballero de Rodas como se ach^^pi 
Dulce. «1 general

Dice también que obran en su poder docum»p« . 
los cuales resulta que se quería hacer virev ̂  
general Lersundi. ^ ««*̂ nfaa al

El Sr. Benot tomó parte en la discusión m 
tando que la causa de k  insurrección no teni, ̂
pohtico ni separatista, y concluyó diciendo qupveniente vinieran A ina con­veniente vinieran á las Córtes los diputadoL»hIn 

El señor ministro de Ultramar contestó eiipn=o 
te á lo dicho por el Sr. Benot. e sp o n ie ^ a s  o n S '  
ciones que hacen imposible, desde luego la venM Tlos dimüados enhanna a,' Kipn delos diputados cubanos, si bien esoeraba oue ntnnt 1® 
rebelión vencida deiaria facilidades para ?as efeep í̂í,  ̂

Rectificó el Sr.. ¿enot, y se dió po? termfnadalá-̂-- ------- j
cusion, levantándose la sesión. 

Eran las siete.

G A C E T IL L A S .
Valiente par de alcornoques—Hace pocos dias 

celebrándose sesión en cierto ayuntamiento de lanroW^ 
cía de Santander, pidió la palabra un concejal pa^ em?- 
tir su voto, y levantando el brazo y apuntando co^l 
dedo índice al señor alcalde, dijo: ®‘

«Me adero Á lo que dice el señor presidente.»
Y señalando al que acababa de hablar, añadió otro 

concojEi.
«Pues yo, madero con el señor.»

¡Ojo, Sr Figuerola! El secretarlo del ayunta­
miento de Real de la Jara ha formado un plan de Ha 
cienda, por el cual tiene la seguridad de que ha de con­
cluir la emigración española á América; que en un 
quinquenio se extinguirá la deuda sin vender nada, ni 
copiar contribución de ninguna especie, ni sustituir las 
existentes; sin necesidad de formar repartimientos, ni 
de sostener, por último, el estanco ni el papel sellado- 

Anteayer se celebró en la  capilla de Nuestra 
Seiiora de la Novena, sita en la iglesia de San Sebastian 
y propiedad de los actores españoles, la solemne función 
que estos dedican anualmente á su excelsa patrona.

La capilla.se hallaba profusamente adornada é ilu­
minada, luciéndose en su altar una preciosa v rica sa­
banilla, regalo y obra de la actriz doña Rosa Tenorio.- 
un excelente coro de voces cantó la misa, acompañado 
por la orquesta del teatro Español.

Entre la concurrencia se veia á la mavor parte de los 
actores de los teatros de Madrid.

Ayer anticipamos á nuestros suscritores 
de provincias los siguientes despachos telegrá­
ficos:

T ours 85.
Los abogados F lo q u et y  L au rle r  h an  intentado 

d e m o s tra r  acu san d o  a l  p rin c ip e  B onaparte , que no 
recib ió  bofetón alguno  de V íc to r N oir.

P a r ís  85.
L a  p resen tac ión  del «Senatus-consulto» sobre la 

re fo rm a constitucional se h a  ap laz ad o  p a ra  el lu­
nes.

E n la  B olsa de hoy se h a n  cotizado:
E l 3 ñor 100 in te r io r  españo l, á  83 3j4.
E l 3  po r 100 francés, á  74,15.
E i 3 p o r  100 ex te rio r , id ., á  87  7 j8 .
E l 4  po r 100 á  108, 9 O.

L óndres 85.
Consolidados ing leses, de 93 l i4  á  3 i8 .

P a r ís  86 .
Ki d ip u tad o  repub licano  H a sp a ill e s tá  enfermo 

de m ucha g ra v e d a d .
L a s  ú ltim as  n o tic ias de B om a anuncian  que el 

obispo de S tro ssm ay er h a  d ec la rad o  que si no se po­
d ía  definir un a r tic u lo  de fó con el acuerdo  de la  in­
m ensa m a y o ría  del episcopado del Concilio, veriase 
fo rzado  a  a b a n d o n a r  la  tr ib u n a .

tes:
En la Bolsa de ayer se cotizaron los valores siguien-

E1 3 por 100 consolidado, 24,40.—Id. pequeños, 25,00. 
—Id. fin del corriente, 24,45.—Id. diferido, 24,15.—Bi­
lletes hipotecarios, 00,00.—Id. segunda série, 93,10.— 
Banco de España, 1.32,50.—Bonos del Tesoro, 65,50.— 
Obligaciones de ferro-carriles de 2,000 rs., 445,0.

*(7a?a¿¿6í.—Lóndres á 90 dias fecha, 49,80.—París á 
8 diaa fecha, 5,19.

BO LETIN  RELIGIOSO.

S anto  d el  d ia .- 
Ruperto, obispo.

-Domingo IV de Cuaresma.—San

C ultos.— Se gana el jubileo d e  Cuarenta Horas en 
la iglesia de Nuestra Señora de Atocha, donde por la 
mañana habrá misa mayor, y por la tarde sermón y Mi­
serere al Santísimo Cristo de la Indulgencia.

V is it a  d e  la  Có rte  d e  Ma ría .— Nuestra Señora 
del Socorro en San Millan ó la de los Templarios en San 
Ildefonso.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.—A las ocho 
y media.—I Puritani.

ESPAÑOL.—A las cuatro y media.—Otra casa con 
dos puertas.—Receta contra las suegras.

A las ocho y media.—Vanidad y pobreza.—Trapi­
sondas por bondad.

BUFOS ARDERIUS.—A las cuatro y media.—Ro' 
binson.

A las ocho y media.—La misma.
ZARZUELA.—A las cuatro y media.—La princesa 

de Trebisonda.
A las ocho y media.—Barba azul.
LOPE DE RUEDA.—(Circo de Paul].—A las ocho L 

media.—La verdadera Carmañola.—Los pretendiente-
NOVED.áDES.—A las cuatro y meóia.—Jesús y 

San Juan Bautista.—Juan el p e r d i ó . - Baile.—El mu 
por compromiso.—No siempre lo bueno es bueno.

RECREO.—A las ocho.—La gallega protectora.--E 
secreto en el espejo.—Trinidad.—Lluvia de oro. 
nolitoGazquez.

VARIED.áDES. — A las cuatro y media y á las oc o 
y media.—Los siete dolores de María.

TEATRO Y CIRCO DE MADRm (ant^^del 
pe Alfonso).—A las dos de la tarde, 
dirección uel Sr. ^fonasterio. -----------a

“  MADRID: 1870.
I DE J. }■ de las HBBAS,IMPRENTA A CARGO DC . . .
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